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E D I e T o. 
JOSÉ CARLOS SERRANO SERRANO y ANA PATRICIA PENETTRE RAMOS.· QUE EN EL 
EXPfDIENTE 269/2015 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO S.A. EN CONTRA DE USTED, DICTÁNDOSE SENTENCIA CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON: 

PRIMERO.- ,Este juzgado en competente para conocer del presente asunto. SEGUNDO.- La actora 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN, DE CAPITAL VARIABLE. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA. quien a su val repras,mta a la 
aclara material BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA. como fiduciario sustituto del fideicomiso lrruvocable número MTROCB 07U F/297 a 
través de su Apoderado General Licenciado SERGIO ROMERO GRIJALVA. probó plenamente su acción, y el 
demandado JOSÉ CARLOS SERRANO SERRANO y ANA PATRICIA PENETTRE RAMOS, no se opuso a la 
ejecución, en consecuencia: TERCERO.- Se condena a la d8mandada a pagar en favor d8 la actora el 
equivalente er, pesos que resulte por 122,660.36 UDIS al momento de efectuarse el pago, por concepto de 
capital dispuesto y no pagado hasta el dieciséis de abril de dos mil quince; en el entendido de que este 
importe en UDIS, representaba a esa fecha la suma de $ 651,520.81 M. N. (SON: SEISICIETOS 
CINCUETNA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 811100 MONEDA NACIONAL), según se advierte de 
la certificación de saldos exhibida por el contador facultado por la parte aclara, computado hasta el 
diecisiete de abril de dos mil quince. CUARTO.· Se condena al demandado, al pego de los intereses 
ordinarios sobre el saldo insoluto, a razón de la tasa fija del 11.60 % {once punto sesenta por ciento!, el 
cual habrá de liquidarse en base a lo establecido en la cláusula séptima del contrato bas8 de la acción y la 
carátula anexa al contrato refaccionario en forma de apertura de crédito simple y que contiene las 
condiciones generales del crédito. QUINTO.- De igual forma, se condena el demandado al· pago de los 
intereses moratorios. en términos de la cláusula novena, del contrato base de la acción, es decir. a razón de 
la tasa que se obtenga de multiplicar por 1.5 luna punto cinco) a partir de que el demandado incurrió en 
mora, del dos de marzo de dos mil catorce y los que se sigan generando hasta la total disolución total del 
adeudo, previa su legal regulación en via incidental, en el entendido que dicho concepto habrá de cubrirse 
base a lo establecido en la cláusula séptima del contrato base da la acción. No ha lugar a condenar a los 
demandados JOSÉ CARLOS SERRANO SERRANO y ANA PATRICIA PENETTRE RAMOS, al pago de las 
cantidades de 2,730.74 UNIDADES DE INVERSIÓN O UDIS equivalente a $14,504.55 !SON: CATORCE 
MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 55/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de capital vencido, por las 
raiones ¡inalizadas en el considerando décima primera de la presente sentencia SEXTO.· De igual forma, se 
condena a los demandados, a pagar en favor de la actora, a través da quien legelm8nte la represente, los 
gastos y costas que por el trámite del presente juicio haya erogado hasta su total conclusión, previa su legal 
regulaclón en la vía incidental. SEPTIMO .• En caso de no darse cumplimiento voluntario al presente fallo, 
dentro del término da nueve días una vez que qued8 firme éste, embárguese bienes propiedad de los 
demandados y hágas8 remate de lo secuestrado y, an su oportunidad y con su producto. 81 pago al actor de 
las prestaciones reclamadas Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251 fracc ión V del Código de 
Procedimientos C1vil1as para el estado de Sonora, se ordena notificar la presente sentencia a la parte 
demandada mediante publicación de edicto, por una sola vez, de los puntos resolutivos de la misma, en el 
Boletín Oficial del estado en la ciudad de Hermosillo, Sonora, y en el periódico la Tribuna de Sar, Luis, de 
esta ciudad, haciéndosele saber a las demandados que cuenta con un término de treinta días contados a 
partir de que se haga la publicación para que interponga el RECURSO DE APELACIÓN en contra uel fa llo 
emitido. -.NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA ACTORA Y POR EDICTOS A LA PARTE DEMANDADA- H~gan$e las 
anotaciones on el Libro de Gobiemo y estadísticas corraspondiames. Así lo sentenció y firrnó HI C. LICENCIADO JULIO 
CESAR MORENO PINO. Juez Primero de Primera lr1s1ancia de lo civil de este Distrito Judicial, por ante el C. Secretario 
de Acuerdos Civil, LICENCIADO MIGUEL ANGEL LEYVA ZAMORA con quien actúa y da fe. Doy te. SE LE HACE 
SABER QUE CUENTA CON UN TERMINO DE SESENTA DIAS PARA APELAR LA MISMA. NOTIFIOUESE 
PERSONALMENTE.- ASI LO RESOLVIO Y FIRMO EL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. 
LICENCIADO .JULIO CESAR MORENO PINO. POR ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTUA Y DA FE.- DOY FE_-

SAN LUIS R. C., SONORA; 06 DE J\~Rlt DEL 2016. 

C. SECRETARIO TERCERO DE ~CUERDOS CIVIL. fJi~ii:~i:fii(} 
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PuBLiouesE PoR uNAo so LA vEz EN EL soLETfN 0Ac1AL DEL EsT A Do v ,PER1óo1co t.:A rf\1BuNÁ ·oE' 
SAN LUIS QUE EDITAN EN HERMOSILLO, SONORA Y E°sTA CIUDAD RESPECTIVAMENTE, AS( COMO EN 
LUGARES DE COSTUMBRE Y ESTRADOS DEL JUZGADO. '-, 
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E D I e T o. 
JOSE ANGEL GOMEZ RUIZ.- OUE EN EL EXPEDIENTE 268/2015 JUICIO EJECUTIVO MfRCANTIL 
PROMOVIDO POR BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A. EN CONTRA DE USTED, DICTÁNDOSE 
SENTENCIA CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON: 

PRIMERO . .- Este julgado es competente para conocer del presente nunto, SEGUNDO.- La actora 
METROFINANCIERA, S.A. DE C.V. SOFOM ENR HOY PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, (S.A,P.I. DE C.V. 
SOFOM ENRJ, a través de su apoderado gen&ral LICENCIADO SERGIO ROMERO GRIJALVA, probó 
plenamente su acción, en representación de BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A. INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, y el demandado JOSÉ ÁNGEL GÓMEZ RUIZ, no 
se opuso a la ejecución, en consecuencia: TERCERO.- Se condena a la demandada a pagar en favor dll la 
actora el equivalente en pesos que resulte por 71,356,38 UDIS al momento de efectuarse el pago, por 
concepto de capital dispuesto y no pegado hasta el diecisiete de abríl de dos mil quince; en el entendido 
de que este importe en UDIS, representaba a esa fecha la suma de $ 379,108.81 M. N. (SON: 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHO PESOS 81/100 MONEDA NACIONAL). según se 
advierte da la certificación de saldos ei<hlbide por el contador facultado por la parte actora, computado 
hasta el diecisiete de abril de dos mil quince. CUARTO,- Se condena al demandado, al pago de los 
intereses ordinarios sobre el saldo insoluto, a raión de la tai;a fija del 11.01 % (once punto cero un por 
ciento), al cual habrá de liquidarse en base a lo establecido en ta cláusula séptima del contrato base de la 
acción y la carátula anexa al contrato rafaccionario en forma de apertura de crédito simple y que contiene 
las condiciones generales del crédito. QUINTO.- De Igual forma, se condena al demandado ~I pago de los 
intereses moratorias, en términos de la cláusula novena, del contrato basa de la acción, es decir, a razón de 
la tasa que se obtenga de multiplicar por 1.5 tuno punto cinco) a partir de que et demandado incurrió en 
mora, del dos de julio de dos mil once y los qua se sigan generando hasta la total disolución total del 
adeudo. previa su legal regulación en vía incidental, en al entendido que dicho concepto habrá de cubrirse 
base a lo establecido en la cláusula séptima del contrato base de le acción. Na ha lugar a condenar al 
demandado JOSÉ ÁNGEL GÓMEZ RUIZ, al pago de las cantidades de 4 ,766.41 UNIDADES DE INVERSIÓN 
O UOIS por concepto da capital vencido, por las razones analizadas en el considerando décima primera de la 
presente sentencia SEXTO,- De iguill forma, se condena al demandado, a pagar en favor de la actora, a 
través de quien legalmente la represente. los gastos y costas qua por el trámite del presente íuicio haya 
erogado hasta su total conclusión, previa 5U legal regulación en la vía incidental. SÉPTIMO.- En caso de no 
darse cumpllmientc, voluntario al presenta fallo, dentro del término de nueve dias una vez que queda firma 
éste, embárguese bienes propiedad del demandado y hágase remata de fo secuestrado y, en su oportunidad 
y con su productc,, el pago al actor de tas prestaciones reclamadas. Con fundamento en lo dispuesta por el 
arlículo 251 frncción V del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Sonara, se ordena notificar lo 
pre~ente sentencia a la parte demandada mediante publicación de edicto, por una sola vez, de las puntas 
resolutivas de la misma, en el Boletír1 Oficial del est~do en la ciudad de Hermosillo, Sonora, y en el 
periódico la Tribunn de S,m Luis, de esta ciudad, haciéndasele saber a las demandados que cuenta con un 
término de treinta días contados a partir de que se haga la publicación para que interponga el RECURSO DE 
APELACIÓN en contra del fallo emitida. -.NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA ACTORA Y POR EDICTOS A LA 
PARTE DEMANDADA· Hág anse las anotaciones en al Libro de Gobierno y estadísticas correspondientes. Asf lo 
sentenció y firmó el C. LICENCIADO JULIO CESAR MORENO PINO, Juez Primero de Prin,era Instancia de lo civil de este 
Dislrito Judicial, por ante el C. SBcretario de Acuerdos Civil, LICENCIADO MIGUEL ANGEL LEYVA ZAMORA con qllien 
actúa y da fe. Doy fe. SE LE HACE SABER QUE CUENTA CON UN TERMINO DE SESENTA DIAS PARA APELAR LA 
MISMA. NOTIFÍOUESE PERSONALMENTE.- ASI LO RESOLVIO Y FIRMO EL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL, LICENCIADO JULIO CESAR MORENO PINO, POR ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTlJA Y DA FE.- DOY FE.-

SAN LUIS R. C., SONORA¡ 06 DE p-8rep, DEL 2016. "{ ·'f:;~,l~ 

c. SECRETARIO TERCERO DE//ic7u6tmos CIVIL. i j~,.t!;~:d 
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SAN LUIS QUE EDITAN EN HERMOSILLO, SONORA Y ES"J\A CIUDA9 ,RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO EN 
LUGARES DE COSTUMB~E Y ESTRADOS DEL JUZGADO, "-_ ·º , 
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E D I e T o. 
CLAUDIO TORRES GARZA.- QUE EN EL EXPEDIENTE 247/2015 JUICIO HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR BANCO NACIONAL DE M~XICO S.A. EN CONTRA DE USTED, DICTÁNDOSE SENTENCIA CUYOS 
PUNTOS RESOtuTIVOS SON: 

PRIMERO.- Satisfechos todos y cada uno de los presupuestos procesales para que el presente juicio 
tuviera existencia jurídica y validez formal, se entró al fondo del debate. SEGUNDO.- Ha sido procedente el 
juicio HIPOTECARIO promovido por BANCO NACIONAL OE MÉXICO S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, como fiduciario sustituto del lideicomiso irrevocable 
MTROCB 08U número F/339, en contra de CLAUDIO TOARES GARZA, en consecuencia: TERCERO.- Se 
condena a la parte demandada CLAUDIO TORRES GARZA, en un término de cinco días contados a partir de 
que cause ejecutoria la presente sentencia, al pago del equivalente en pesos que resulte por 158,331.72 
UDI · S al momento de efectuarse el pago, por concepto de capital dispuesto y no pagado hasta el dieciséis 
de marzo da dos mil quince; en el entendido de que este importe en UDIS, representaba la suma de 
$837,823.06 M. N. (SON: OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL, OCHOCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 
0611 00 MONEDA NACIONAL), según se advierte de la certificación de saldos exhibida por el contador 
facultado por la parte actora. CUARTO.- Se condena a la parte demandada CLAUDIO TORRES GARZA, al 
pago de la cantidad de 8,458.48 UDl'S, al momento de efectuarse el pago, por concepto de intereses 
ordinarios generados y no pagados a partir del d/a dos de septiembre de dos mil catorce y cuantificados 
hasta el dieciséis de marzo de dos mil quince, en el entendido de que ese importe en UDl'S, al dieciséis de 
marzo de dos mil quince, representaba la suma de $44,758.62 M.N. !CUARENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 621100 M.N.J, conforme lo establece en 1~ certificación 
contable del contador facultado. QUINTO.· Se condena a la parte demandada al pago de la cantidad del 
equivalente en pesos que resulte por 75.49 UDI 'S al momento de efectuarse el pago, por concepto de 
intereses moratorias generados a partir del dos de septiembre de dos mil catorce y cuantilicados hasta el 
dieciséis de marzo de dos mil quince, más los que se sigan causando hasta la total liquidación del adeudo; 
en el entandido de que este importe en UDl'S, al dieciséis de marzo de dos mil quince, representaba la suma 
de $399.46 M. N. (SON: TRESCIENTOS NOVENTA YNUEVE PESOS 46/100 M. N.l conforme lo establece 
en la certificación del estado de cuenta el contador facultado, previa su tramitación en la vía incidental. 
SEXTO.- No ha lugar a condenar a la parte demandada CLAUDIO TORRES GARZA, al pago de 1,636.76, 
UNIDADES DE INVERSIÓN (SON: MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PUNTO SETENTA Y SEIS UNIDADES 
DE INVERSJÓN O UDI • S) por las razones analizadas en el considerando décimo de la presente sentencia. 
SÉPTIMO.- Se condena al demandado a pagar a la actora los gastos y costas que haya erogado en el 
trámite del presente juicio, previa su legal regulación, sobre la base de que se intentó una acción de 
condena cuyo resultado fue adverso a los intereses de la parte reo, con fundamento en los artículos 78 y 80 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. OCTAVO.- Para el caso de que la parte 
demandada no diese cumplimiento voluntario al presente fallo, una vez que quede firme la liquidación 
correspondiente, hágase trance y remate del bien inmueble hipotecado, descrito en el considerando séptimo 
de la presente resolución y con su producto, pago a la actora de las prestaciones reclamadas.-

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251 fracción V del Código de Procedimientos Civiles para el 
astado de Sonora, se ordena notificar la presenta sentencia a la parte demandad~ mediante publicación de 
edicto, por una sola vez, de los puntos resolutivos de la misma, en el Boletín Oficial del estado en la ciudad 
de Hermosillo, Sonora, y en el periódico la Tribuna de San Luis, de esta ciudad, haciéndosele saber a los 
demandados que cuenta con un término de treinta días contados a partir de que se haga la publicación para 
que interponga el RECURSO DE APELACIÓN en contra del fallo emitido. -.NOTIFIOUESE PERSONALMENTE A 
LA ACTORA Y POR EDICTOS A LA PARTE DEMANDADA- Háganse las anotaciones en el Libro ele Gouiemo y 
estadísticas correspondientes. As/ lo sentenció y firmó el C. LICENCIADO .JULIO CESAR MORENO PINO, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo civil de este Distrito Judicial, por ante el C. Secretario de Acuerdos Civil. LICENCIADO 
MIGUEL ANGEL LEYVA ZAMORA con quien actua y da te. Doy fe. SE LE HACE SABER QUE CUENTA CON UN 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA APELAR LA MISMA. NOTIFÍOUESE PERSONALMENTE.· ASI LO RESOl.VIO Y 
FIRMO EL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, LICENCIADO JULIO CESAR MORENO PINO, POR 
ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA Y DA FE.- DOY FE.-

SAN LUIS R. C., SONORA; 03 DE M 

LIC. MIG 

PUBlÍQUESE POR UNA SOLA VEZ EN EL BOLETÍN OFJ L DEL TADO Y PERIÓDICO LA TRIBUNA DE 
SAN LUIS QUE EDITAN EN HERMOSILLO, SONORA Y EST DAD RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO EN 
LUGARES DE COSTUMBRE Y ESTRADOS DEL JUZGADO. 
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EDICTO 

JESÚS GUILLERMO LAGARDA VEGA Y MARIA DE LOS ÁNGELES NIEBLAS SOTO 

QUE EN EL EXPEDIENTE 349/2010 JUICIO ORDINARIO CIVIL (RESCISIÓN DE 
CONTRATO) PROMOVIDO POR ÁLVARO FRANCISCO COLOSIO SOTELO, en su 
carácter de Apoderado Legal de SCRAP 11, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; EN CONTRA DE JESÚS GUILLERMO LAGARDA 
VEGA Y MARÍA DE LOS ÁNGELES NIEBLAS SOTO, SE DICTÓ SENTENCIA CUYOS 
PUNTOS RESOLUTIVOS DICEN: 

PRIMERO.- Este juzgado es competente para conocer y resolver el presente juicio con fundamento 
en los artfculos 104, 107 y 109 del Código Ad¡etivo Civil para el Estado de Sonora, y 59 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial Estatal y la vía ordinaria elegida por la actora es la correcta.- - - SEGUNDO.- La actora, 
SCRAP 11, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su 
apoderado legal, acreditó los e~tremos de la acción intentada en contra de JESÚS GUILLERMO LAGARDA 
VEGA Y MARIA DE LOS ÁNGELES NIEBLAS SOTO; en consecuencia:- - - TERCERO.- Se declara 
rescindido el contrato de otorgamiento de crédito de fecha veinte de abril de mil novecientos noventa y dos, 
identificado con el número 9226307253, y celebrado entre el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT). en su carácter de acreditan!~ y JESÚS 
GUILLERMO LAGARDA VEGA Y MARÍA DE LOS ÁNGELES NIEBLAS SOTO como acreditados.- - -
CUARTO.- Se condena a los demandados JESÚS GUILLERMO LAGARDA VEGA Y MARÍA DE LOS 
ÁNGELES NIEBLAS SOTO, a pagar a favor de SCRAP 11, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, lo siguiente: la cantidad de 123.531 veces el salario mínimo mensual vigente en el 
Distrito Federal, equivalente a la cantidad de $205,792.76 (DOSCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS 76/100 MONEDA NACIONAL). por concepto de capital insoluto. • • • CUARTO.
Se condena a los demandados JESÚS GUILLERMO LAGARDA VEGA Y MARIA DE LOS ÁNGELES 
NIEBLAS SOTO, a pagar a favor de SCRAP U, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, al pago de la cantidad de 77.623 veces el salario mlnimo mensual vigente en el 
Distrito Federal, equivalente a la cantidad de $129,313.71 (CIENTO VEINTINUEVE M!L TRESCIENTOS 
TRECE PESOS 711100 MONEDA NACIONAL), por concepto de intereses moratorios generados en el 
periodo correspondiente del mes de abril de dos mil seis al mes de noviembre de dos mil nueve, más los que 
se sigan generando hasta la total solución del adeudo, a razón del 9% anual, conforme a la cláusula 
SÉPTIMA, inciso "c" del contrato base de la acción, previa su legal regulación en la vla incidental.- - -
QUINTO.- Con fundamento en el articulo 49 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. se declara que las amortizaciones cubiertas por el demandado, respecto del crédito que se les 
reclamó, se aplicarán a favor del insliluto. pero no a titulo de pago por el uso de la propia vivienda, sino por 
virtud de que lo que se reclamó fue el pago del crédito, y las amortizaciones pagadas por el "TRABAJADOR" 
tenla como fin cubrir ese crédito que ahora se le reclama.- - - SEXTO.- Se condena a los demandados 
JESÚS GUILLERMO LAGARDA VEGA Y MARÍA DE LOS ÁNGELES NIEBLAS SOTO, a cubrir en favor de 
la parte aclara los gastos y costas que se hayan causado con motivo del trámite del juicio, previa su legal 
regulación en la via incidental, en atención a que el presente fallo participa de los aspectos declarativo y de 
condena, subsumiéndose el primero en el segundo, y en que el resultado fue adverso a los intereses del 
parte reo.- - - SEPTIMO.- En caso de que el demandado no de cumplimiento voluntario al presente fallo luego 
de que quede firme, en términos del articulo 400 del Código de Procedimientos Civiles Sonorense, 
procédase a su ejecución forzosa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - -
- - - NOTIF/QUESE.· AS/, LO Y FIRMA EL C. LICENCIADO JULIO CÉSAR MORENO PINO, 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO DE ES DISTRITO JUDICIAL, POR Y 
ANTE EL C. LICENCIADO SIXTO TE VID ARIO DE ACUERDOS QUIEN DA 

. ' 
NOTA' PUBLIQUESE POR UNA SO/A V EN EL BOLETIN OFICIAL · EL ESTADO, QUE SE EDITA EN LA CIUDAD 
DE HERMOS/LLO, SONORA Y EL PE DICO LA TRIBUNA DE SAN LUIS. QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD.- - - - -
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EDICTO 

JOSÉ ROSARIO ZAZUETA BARRAZA Y ANA ALICIA GARCiA MALVIDO 

QUE EN EL EXPEDIENTE 365/2010 JUICIO ORDINARIO CIVIL (RESCISIÓN DE 
CONTRATO) PROMOVIDO POR ÁLVARO FRANCISCO COLOSIO SOTELO, en su 
carácter de Apoderado Legal de SCRAP 11, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; EN CONTRA DE JOSÉ ROSARIO ZAZUETA 
BARRAZA Y ANA ALICIA GARCÍA MALVIDO, SE DICTÓ SENTENCIA CUYOS 
PUNTOS RESOLUTIVOS DICEN: 

PRIMERO.- Este juzgado es competente para conocer y resolver el presente juicio.- - - SEGUNDO.· 
La aclara, SCRAP 11, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por 
conducto de su apoderado legal, acreditó los extremos de la acción intentada en contra de JOSÉ ROSARIO 
ZAZUETA BARRAZA y ANA ALICIA GARCÍA MALVlOO; en consecuencia:- - - TERCERO.- Se declara 
rescindido el contrato de otorgamiento de crédito de fecha veinte de abril de mil novecientos noventa y dos, 
identificado con el número 9226307443, y celebrado entre el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en su carácter de acreedor y JOSÉ ROSARIO 
ZAZUETA BARRAZA Y ANA ALICIA GARCÍA MALVIDO, y en virtud de que la acción rescisoria tiene por 
efecto el vencimiento anticipado del plazo para pago de crédito, se condena a los demandados JOSÉ 
ROSARIO ZAZUETA BARRAZA y ANA ALICIA GARCÍA MALVIDO, a pagar a favor de SCRAP 11, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, lo siguiente: la cantidad de 
119.206 veces el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, equivalente a la cantidad de 
$198,587.66 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MJL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 
66/1 O0MONEDA NACIONAL}, por concepto de Cllllit.aLJllll.D..Lu1o - - - CUARTO.- Se condena a tos 
demandados JOSÉ ROSARIO ZAZUETA BARRAZA y ANA ALICIA GARCIA MALVIDO, al pago de la 
cantidad de 105.134 veces el salario mlnimo mensual vigente en el Distrito Federal, equivalente a la cantidad 
de $175,144 83 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 83/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de wtereses morat.t::ukls generados en el periodo correspondiente del 
mes de abril de dos mil seis al mes de noviembre de dos mil nueve, más los que se sigan generando hasta la 
total solución del adeudo, a razón del 9% anual, conforme a la cláusula SÉPTIMA, inciso "c" del contrato, 
previa su legal regulación en la vla incidental.- - - QUINTO.- También, con fundamento en el articulo 49 de la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, se declara que las amortizaciones 
cubiertas por el demandado, respecto del crédito q<Je se les reclamó, se aplicarán a favor del instituto, pero 
no a titulo de pago por el uso de la propia vivienda, sino por virtud de que lo que se reclamó fue el pago del 
crédito, y las amortizaciones pagadas por el "TRABAJADOR" tenla como fin cubrir ese crédito que ahora se 
le reclama.- - - SEXTO.• Se condena a los demandados JOSÉ ROSARIO ZAZUETA BARRAZA y ANA 
ALICIA GARCÍA MALVIDO, a cubrir en favor de la parte aclara los gastos y costas que se hayan causado 
con motivo del trámite del juicio, previa su legal regulación en la vla incidental, en atención a que el presente 
fallo participa de los aspectos declarativo y de condena, subsumiéndose el primero en el segundo, y en que 
el resultado fue adverso a los intereses del parte reo.- - - SÉPTIMO.- Una vez que la presente causa 
ejecutoria, y en caso de que el demandado no de cumplimiento voluntario al presente fallo luego dentro del 
término de cinco días a partir de que quede firme, en términos del articulo 400 del Código de Procedimientos 
Civiles Sonorense, procédase a su ejecución forzosa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - NOTIFÍQUESE.- ASI, LO Y FIRMA EL C. LICENCIADO JULIO CÉSAR MORENO PINO, 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INST, O DE E 'E DISTRITO JUDICIAL, POR Y 
ANTE EL C. LICENCIADO SIXT UARTE VIDAL, C TARJO DE ACUERDOS QUIEN DA 

FE.- DOY FE.······· - • • • • - - • · - - - - · - - - - - - · - · 

NOTA: PUBLIQUE~E POR UNA SOLA EZ EN EL B01.ET/N OFICIAL DEL ESTAOO, QUE SE EDITA EN LA CIUDAD 
DEHERMOSILLO, SONORA YEL P IÓDJCO LA TRIBUNA DE SAN LUIS, QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD.- • • --
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EDICTO 

JORO!!SANDOVAL ROJO y MARIA DEL CARMEN ANGJl;UCA ALElDA V 

JU%0ADO Pl<IMl::IW Jlt l'lllMcllA IN~TIINCl/1 DE LO CIVIL llSTE IJISTH!TlJ JUIJICI/\L EN EJ. JUICIO ORDINARIO CIVIi. 
m!!5CISIÓN DE CONTRATO), EXPEDIENTE 322/2009 PROMOVIDO POH SCRAP II SOClllDAIJ l)!l RESPONSABII.IDAD UMITADA DE CAPITAi. 
VARIABLE CESlON/\IU~ DEL lNSTJTlJTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA !.OS TRABAJADORES ~N CONTRA [)f, IJSTEll SE 
DlCTó SENTENC!/1 <.:ON WS SIGUIENTES 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PHI.MERO Este jl1;tg.i<l11 es c,mw~tc:IH~ 1).1r o.1 i.:nnc,t.;1:r y n:~u1 ... 1~r t:l ¡1rt!:;-1;11h: j11Ít;Ít1 uir1 furi t!;.im .. ·11h, t:fl los atlkulu.<; 104, 10'/ y Hltl dd códi¡,:u adjcti~,¡ 

civil 1>ara ~1 E~lad<i dri .Sonnia y 51) ele la l.ey On¡:.tniL:a d1d J-'o¡1~r Jutlid;d ele~! fü.:ló:!Clf) ilr~ S<1ll(Jf _. y Ja vja ordinari~ elegida pnr ta ;u:lr11·a es lu c::c1rreda 

SEGUNDO La il11.:lvr-F1 SCí<AP II SOCDü)AlJ Jlt:,; RllSPONSABJLIDJ\D LIMlTADA VU CAPITAL VARIABJ.R por i.:nod11t.:10 du .-,:u .:1purh~rarln Jr1gal ;H..:u~llitó 

los exuemos de la ::i.cdón int~r.ilada cr.i i.:untra de JORGE SANDOVAL ROJO -y MARCA DEL CARA{EN ANGELICA Al.MEJDA V en t.:(msecuenc:ia 

TliRC&RO ~~ I.J~dua rnsdndidu ~, conlralo rJe crMiw y i.::om;.titur.iou ()f:l gar;mUa hip1..1lf:lc Aria 1.:cl+.ili1.i.d1J cil Nimt;ro dt.! .-tir iJ di.!- mil tl41,..(!c:i4:ntl)s 

no..-cuta -y c1o~ 1letllll'1cJi) en J;i (;!lLJÍt1 1;•irlilic11<l¡¡, '11.!I in:;ln•mtJ:11to 11rivoulfl IJ];¿!)'(ij~J J tm d l:11~1 fm\Kió i:d INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE! IA 

VJVl~DA PARA LOS TRAUI\JAU0H1-:.S t.lem.>minatJu lNPllNAVrl' {.;rJmu t1cree(ior y t.~l :;cl\or JORG~ SANDOVAL ROJO t.Süt:i.itlil 1h: s11 c::aio.su MARlA 

DEL CARMEN ANGELICA AlMEIDA V olor111llndo su consentimiento 

CUARTO Por olra parle y en virlud Je ,1uc la .scdóo resci:,;o,·iu Liene por efecto el venl"imienlo anlicip-Hclu ()el vht~o p<1rc1 p~gv de l nit::i.Jifo :;e cc.m<lenti 

a los dP.m¡;iniladDs JORGE SANDOVAL ROJO y MARfA DEI. CARMEN ANGl!lJCA AU.tEJDA V .t! $JHy.tr H fE:t~ur de SCRAP H SOCIEDAD DE 

RESPONSABIUPAP I.IMITAPA DE CAPITAL VARJAHLE lo ,;gu;enle 

Lit \;iimtidad r.lu 120.379 vue:,~s itl Síll,i:tli{J uiluirrio cnt'!11su.:1I vi;gt:nte e(111iv.Hlente a la ctiotidad de $192,454.24 pesos (CIENTO NOV.ENTA Y l)úS MIi. 

CUATROCIENTOS CINCIJHNTA Y CllATHO PESOS 24/100 MON[IDA NAL:lONAU [)or rnm;cµto de sm:1t~ 1•rincjpal al tr t:inta y LJn!, ele oLti.¡brc ele dos 

mil ocho se¡c.:m se advierte del e~tado tlc (;U-Ullt.N t:cr tifü;udu 1.!.xliihiiJn pc,r l;.i, at.:hi,.i 

QlHNTO A.si tc1,1nbi~11 ~r: c:D11dt~na a liJ~ r1timimdad()S JORGE SANDOVAL ROJO y MAHiA l)llL (;Al{]\.·lliN ANG.lil.lCA ALMlllDA V .-1 lfüW.o 27.tl-93 11,i,::(:t~ ,~1 

salario mlnimu mensmi l vigente e~uivHfontc a J¡¡¡ nmliiJ¡.¡cJ ().; $'44,153.42 uesos lCtJAHE:NTA Y CUATRO MIL SETHCIENTOS CINCUENTA 'f THES 

PlIBOS 42/100 MONfi'..l)A NAClONJ\LJ l)LJt" t:ofü::f';!Hü de intu,e.s(~S Jfl<iniwrius: ~enerados hasta el lrei11ltt y unu !le oc:tul.Jrc tle tlo s mil oc:ho. ~tJHÚll se 

aJvierte del estado de cuerJta cerliíic1uJo exhihido 1>or J,¡¡¡ ;u;1urt1 mas los i¡11e ~e si.i,::¡rn ~t!ui.:r c1Jtdc, tlil:,:1~ la tc, t JI ~uh1t.:ió1l del ~ck11ilc• ~ n 1"(.611 ele; la tas~ 

1Hu:tud<1 ;il t!Í~ii.:.ti, ¡ir(!VÍ.t ~u lr~a,:;.rl r~i¡,:1i,l.;n:ió11 1:ri 1-, vf.i iJJddl'.!'Hlüi un~ lll!:t ,,ul! el 11res1.:nle fallu s.ea susc~ptibl~ <le c--jecularse 

SEXTO Tarnt.iien se cJedi:u-11 ~ue las t1morti:taciunes rnbienas L>or JORGE SANDOVAL IWJO y MARtA D~L CARMEN ANGEL1C.A ALMHlDA V rcspc1.;to 

dtl t:rfQill) quti .::¡.1! le rcdamó :;t~ a1tlic.art11 ~ favor dd cesfrJíll:i.rio pcrn no a llrnlo ele paaio i,or el uso ele la µrol,lii.. viviendo sir.io ¡¡or virtut.1 de q11f:! lr) 

que se reclamb Jue t::I pago lle! crédito v li..s iunorLi:t-tlciones Jl !Hliill.Ja~ pi)r et TRABAJAUOR tl!11tu 1..:uq1fi fil; Lubdt ése cr-edilu (!Lié alluru s e le reck.1ma 

StPTIMO l'i>r otr a 1>arlc s:c 1..:m1dcn~ a JORGE SANDOVAL ROJO y MARIA DEL CARM&N ANGELJCA AL.MlilDA V ~ ¡_:ubr ir en f.av-or de SCl<AP JI 

SOCIEDAD DR RESPONSABJLIOAD I..IMlTADA DE CAPlTAL VARJABL~ los ¡u1slos y .a::o~l-tls 1.me s-.: l11-1V.¡,¡u ,:;1-11i:s:o11!Jo t~o,i 1w•li\'c1 rkl tramite; de l iuir.:i1> 

r,.r~via su Je~al n¡iulaciOn en la vl11. incideul:.d en atención a que el 1,resente fallo 1n.rlici1>(li de ]ns ~li-Llectns dt:1:l,1,r iilivu 'I ch! c1md~n~ ~uli~umiili!nr1o.l>t! el 

11,¡m~ro (!n id ~<'.Klmd[) y ,~ri ctht: d n~sult:u1o ful! acl.v~rso a los in1e.-ests de la l)áHe rea 

forzosa 

NOTIFJQU!l:,Jl P~RSONAIMl<NTll A~I LO l<ESül.VlÓ Y Fll<MA LA JIIEZA l'l<!MEHA UE PHIMEll., INSTANCIA DE LO CIVIi. DE ESTh OISTl<IHl 
)llPICIAl. l.!Cl!NCIADA SIINPM F.STHLA Fllll.T~AN !'ANTOJA, AN·rn l.A s~;c1wr1\IM T~llCJ::KA llf. ACl/J,:)<JJOS l.lCllNCIAOf\ MóNJC/1 SOL!S 

PJllA QUIEN AUTORIZA Y DA FE DOY Pll ~~- .. ,' < ~~i~:~< ~-
) :.i;~!t_M~1~\ 

~AN UllS l~to COI.Olh\l}O m'fb1(;\ A OH.DI::: Ja:NJ-~l.-m 1.)~ 2{)1 Ü ;i ~--,~~~-:--:1..'.:;J~------~·,1~ -~ 
.1i1:• ne.· ....... ~~·":;,;,._,,, ,-i. 
~ -~L.1~~.v,v.,·· t.)" 

. -...____, J\.:'téf<i;.~.: 
SECRETARIA Tl!R¿F.R;-DE-AC~ilDo!, -=·,~. 

UCENCIADA MÓNICA SOUS PlllA LZGt.l)O Pr$11l:.RO l!i:: PrnMf:l<f, 
IIJS'fAi•iCIA DE LO Cl'./1, 

SAN LUIS H!O COi.OPJ\Oü S(.)t;o;; ;1 
NOTA Pl/Hl.!1,Jlll%E POI< UNA SOLA VEZ EN EL llllLETJN OflCIAL DEL ESTADO DE LA CIUllAO D~ líl:;RMOSIU.O SONOl</1 Y l'HNIOllJI.:o !.i\ 
Tl!IUIJNA DE SAN LUJS DE ESTA CJUDAIJ AS! COMO LIJf,AJfüS llP- COSTIIMHl!E ESTRADOS DE ESTE J!IZG/\DO 
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EDICTO 

V!CENT A FWRES INZUNZA 

JllZGADO PHJMERO DE Pl!IMEIH INSTANCIA DE 1.0 FAMII.IAli ESTE DlSTHITO JUDICIAL EN EL JlHCIO ORDINARIO CIVIL 
(DIVORCIO NECESARIO), EXPEDIENTE 249/2012 PROMOVIDO POR JOSE FmlX CHAIDEZ CAWllRON EN CONTRA DE USTED Sli DICTO 
SllNTENCJA CON !.OS SIGUIENTES 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

SEGUNDO S!itisíechos lodos y c.i,da uno de los presupm!.stc>s procc:,;tilc.:s 0'1ro (JIJt; i;,l pn;.:wnk juii:iu t1i'1itn.1 l:kbt<!lll.:ia i11rJtlh:21o Y vt1lide;¡: l(>nnal Sé 

enlró al fumJu lle la cunlrov~r:si<i 

'l'EHCERO JOSE. FEL!X CIIAIOE.Z C/\l.Dl::l<ON no prnbn en !:iU tntülid.i!cl t[)?i cxtri.:tr11,s de :»\1 1n'.ción de divordo necesario cri 1.:onlrn d t.: VICEN'L·\ 

CUARTO Se dtlchml prn,:;edt!nte ul iulcio O~DlNAh'[O (.:IVlL {l}IV01<C;10 Nt::.C~:s.,;mo) prout0v[t.l¡) por JUSE FliLIX Cli.l\lDE.Z CAl.l)E.ltON <!:n 1,;(mlni. thi 

VlCENTA FLORES IN:ZUNZ..:\ y como cousecu11:1nd1.1 disutlv.t.sc el vluc~1lt.l cn;.i.trimrn1i.-l t.:t!lchr.lclo t:ulre: JúSf: PEUX C!IAIDEZ CALDEltuN :t VlCENTA 

Fl.01-lES INZllNLA rnn fcdli'.1. dit!dnuew: d~ abril de mil novedento.s noventa. 

. 
QUINTO ~l! dct:n:t.l la di~uluciC'.ln de lá sude dad k·wa! der i\lada del Jlll::ltrimonío celebrado entre la::. ¡iutfc!:;:; ,ld)itnd,,::;1'. d,: 11rcicc1lcr L:n :;u upiultmichnl 

conforme a lo dispueslo por el arliculo 585 tlel Código Prncc.sal Civil SunorcnslJ. a~( (;tmlt> 4JI n1m1crc1.l l 07 'f 171 dd Códiwo Familia,· Suriurcnse 

StPTIMO fü!.!¡;\lh>ri;11clu id p:r1::w41l<! f.illtJ tcmíta!;>L"" ;,itcolu ofido con lus iMenos ne~es.u-ios al OlilCJ.1\1. Ditj. l~~c;1sT!m CIVIL. DE ~TA LJHDALJ SAN 

1.UJS klO COtOl{ADO, SONOHA 1:1 efHlo de (Jue se sirvu <41 l8vtrnlar el a...::l.i ,fo divordo a rJLn(!IJf(~ de .IOSE FEUX Clll\ll)l!.Z CAJ.DEKDN )' VJC:t!NT.I\ 

fUlJ<~:s INWNi,\ 

novecientos novenlo relativa al m111rimonio <l8 JüSE fl!UX CllJ\IDCZ CAUli:!~ON 'I VJ<;t:NTA t<"(.Ol~.ES IN:t:UNZ,'\. 

OCTAVO No se hace e~vecihl condem1. er1 Ki:lslo:s y cosla.s l.l(1r 1rnHlrSt..: ,k lU)á S(~1)1cnci-4 11,~d3raliV.":I sin QUf! 1iingum1 t.le h:1~ pa.rl!.'~ bay-<1 i:l1..:rnadi) um 

temerit.lHd () mitla lt! 1() anterior con Iun<l8menl0 en el HrHculo 81 !r<1<.:ción 1 dt:-1 Códi~o l'rrn:c.:;;1l Civil .S1mon:n~e 

NOVBNO Por las ra,mnes que se ex~nen tn el cunsit.Jcrando decimo seiurJc.lo tl~ ~a prt.!s1.if'He so1.:11ti.::r11.:i.i t)r) :;<! t:.slatllr.ce ,u'.nsi0t• álimemid.a a fo.vor lle 

J"am1>t.1t.:fi ~(! lnu,.:!J c:;:¡i,ici¡i] dti1!:t"mi11<u:ión ~m:r ltl 111w hc:1cr:: 11 1ij~r la ~Huadón de l(1~ hijos con n::ierend!:J i:I l..i 1rn,:1.rrl.;1 y n1slrnli~ 11;1tria ¡.H.Hc~tad >' 

aJirrwnln~ 1!11 LCrminn:i del .irlh:ulu ] 7fi ih!I CóllÍl!!:L• fo'•un¡Ji.lr $,4.mor1:r..'j1: luda -Ve;¿ Qút de liiS llt!l~s dé nacimil.lnh1 1~xl,¡hi1li:l-~ ('U ;lllll<is 1:n11 n\.11114!ro () lOl'S '.~ 

de fecha CIJfllro t.le m1:1yo de mil novi:cienC(>S ochenla y oc.:ho y r1úm...,.ro 00710 (le f1:d1a vcintii1ós de marzo de mil no1i1edlmtos noventa Y ,:u11.trr> 

DECIMO Nulifü1uést.: k1 prcscuk schtr::tH:ia al d~m.and.i!dú pr,t nH!:diú de edictos .::i 1-1ublic.::ir en el .Estrn<lo d~ esln Jvi.1,1;1.ilo p~irió1fü:u l.a Trih1ma de S,111 

Luis y en el Bt)lt:::lln Ofici~I dd .l!Sl.ltl.t'• har:itl;ndnsele di! $U conot.:imienlo que cuent~ con un ll!:rmino t.lt:' treinta ,ll;,:s omt~tJos a p11.r1ir <l!..' qmi ~e ha~1:,1 l.1 

public.aci6n JJiHa t¡u.e imer-pon¡,¡:a el kECUN:SO DE APEL.\CJON tm contra del f.all1.> t:imitit.lu. 

NOTIFIQUl!SE PERSONAU..tENTll A IAS PARTf.S A:;1 W ::;J;NTENCIO Y fll<MA El. i.lCENCJAIXl Jlll.JU CESAR MORE!)Jü PINO JUEZ l'H!Mlll<O DL 
Pk!MllHA INSTANCIA MIXTO DE ESTE DISTRITO JHOICJAI. DE SAN Ll/lS RIO COI.ORADO SONORA POH i\N'f'Jl f:t. 1.!GilNCIJ\1)0 SJXHl llll.~l<W 
vmAL SECRETARIO llE t1cu~;1ioos c1vr1. coN Qtllf.N 1.~n/\1.MENT~:fT"A Y PA rB uov FE '· 

SAN LIIIS HIOCOL.<lHAIJO . · !A II Ofl llllAHJIII. ])~; S(l!fl 

.,_ ... -~~) 

SECRETARIA TERCERA ])¡¡ ACUillUlOS 
UCENCIADA MÓNICA SOLIS PlflA 

f 

-... 
NOTA PllllU(,¡UESE J'Ol< IJNA SOi.A VEZ EN llL LIULETJN úFJCJAL llHI. E!:STADO OE L, CIIIOAD DE IIEl<MÓSII.UJ SONOHA Y PEHH>DICCJ 1 ./\ 
Tl<lfJIJN/1 Dll S/\N LUIS DE ESTA CIUDAD AS! COMO LUGARES DE COSTUMllHE ESTH/\DOS Dli liSTll .llFZriAllO 
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JUICIOS EJECUTIVOS MERCANTILES 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL 
SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA 

EDICTO  
CRÉDITO Y AHORRO DEL NOROESTE, SOCIEDAD DE AHORRO 
Y PRÉSTAMO. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL, RADICOSE JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 
(PRESCRIPCIÓN NEGATIVA), PROMOVIDO POR JESÚS 
BENÍTEZ SÁNCHEZ Y MARCELINA SÁNCHEZ OLVERA, EN 
CONTRA DE USTED LA PERSONA MORAL CRÉDITO Y AHORRO 
DEL NOROESTE, SOCIEDAD DE AHORRO Y PRÉSTAMO, POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, 
EMPLAZÁNDOSELE PARA QUE CONTESTE LA DEMANDA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE ÚLTIMA PUBLICACIÓN EDICTO. COPIAS DE 
TRASLADO A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA SEGUNDA 
CIVIL, EXPEDIENTE: 1165/2015 BIS. LIC. LEONORILDA 
CHÁVEZ RAMÍREZ C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL SAN LUIS RÍO COLORADO, 
SONORA. A DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS. 
RÚBRICA 
A26479    32    33    34 

- - - - - - - - - - 
 

JUICIOS HIPOTECARIOS 
 
 
                                                  

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA  
INSTANCIA DE LO CIVIL  

NOGALES, SONORA 
EDICTO  
EMPLAZAR A: FLORES VALDEZ HILDA AIDA. RADICOSE 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO BAJO EXPEDIENTE 548/14, 
PROMOVIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EN CONTRA DE 
USTED, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL. EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN REAL Y PERSONAL DEL CONTRATO 
DE CRÉDITO OTORGADO A SU FAVOR. HACIÉNDOLE SABER 
QUE TIENE 30 (TREINTA DÍAS) A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, PARA CONTESTAR LA DEMANDADA, 
INSTAURADA EN SU CONTRA, OPONGA LAS DEFENSAS Y 
EXCEPCIONES QUE TUVIERE QUE HACER VALER, 
SEÑALANDO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO ASÍ, 
LAS SUBSECUENTES Y AÚN LAS PERSONALES SE LE HARÁN 
EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. ASIMISMO SE LE 
HACE SABER QUE LAS COPIAS DE TRASLADO SE 
ENCUENTRAN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA 

SEGUNDA DE ESTE H. JUZGADO. NOGALES, SONORA. A 25 
DE FEBRERO DEL 2016. C. SECRETARIO SEGUNDO DE 
ACUERDOS LIC. JUAN ÁLVARO NAVARRO VALENZUELA. 
RÚBRICA 
A26028    28    31    34 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL 
CD. OBREGÓN, SONORA 

EDICTO  
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, EXPEDIENTE 1093/2009, 
PROMOVIDO POR INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, CONTRA JAVIER 
ELADIO GARCÍA VÁZQUEZ, ORDENOSE REMATE PRIMERA 
ALMONEDA SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: PREDIO URBANO Y 
CONSTRUCCIÓN, LOTE 41, MANZANA 4, FRACCIONAMIENTO 
MISIÓN SAN JAVIER, LOCALIZADO EN CALLE DE LAS 
PARROQUIAS NÚMERO 1108 ORIENTE, CON SUPERFICIE DE 
127.649 METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOROESTE EN 7.0090 
METROS CON EN CURVA CON CALLE DE LAS PARROQUIAS; 
AL SUR EN 8.000 METROS CON LOTE 1, MISMA MANZANA; AL 
ESTE EN 17.4670 METROS CON LOTE 40, MISMA MANZANA; AL 
NOROESTE EN 16.6080 METROS CON LOTE 42, MISMA 
MANZANA, CONVÓQUESE POSTORES Y ACREEDORES SIENDO 
POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE $232,000.00 PESOS (SON DOSCIENTOS TREINTA 
Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) , REMATE A 
VERIFICARSE EN LOCAL DE ESTE JUZGADO EL DÍA TRES DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, OCHO HORAS. CIUDAD 
OBREGÓN, SONORA, MARZO 30 DE 2016. C. SECRETARIO 
PRIMERO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL LIC. EDUARDO ENRIQUE 
ANDRADE CAMACHO. RÚBRICA 
A26347    31    34 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL 
CD. OBREGÓN, SONORA 

EDICTO  
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, EXPEDIENTE 778/2010, 
PROMOVIDO POR INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, CONTRA CLAUDIA 
MARIELOS ESCALANTE VERDUZCO, ORDENOSE REMATE 
PRIMERA ALMONEDA SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: PREDIO 
URBANO, MANZANA 16, FRACCIONAMIENTO LOS ÁNGELES, 
LOCALIZACIÓN FRACCIÓN PONIENTE DEL LOTE 2, CALLE 
CUAUHTÉMOC NO. 2008 OTE., CON SUPERFICIE DE 96.0000 
METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE EN 6.0000 METROS CON CALLE 
CUAUHTÉMOC; AL SUR EN 6.0000 METROS CON VIVIENDA 
50, FRACCIÓN PONIENTE DEL LOTE 25; AL ORIENTE EN 16.00 
METROS CON VIVIENDA 4 FRACCIÓN OTE. DEL LOTE NÚMERO 
2; AL PONIENTE EN 16.00 METROS CON VIVIENDA 2 
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FRACCIÓN OTE. DEL LOTE 1, CONVÓQUESE POSTORES Y 
ACREEDORES SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS 
DOS TERCERAS PARTES DE $225,000.00 (SON DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
REMATE A VERIFICARSE EN LOCAL DE ESTE JUZGADO EL DÍA 
VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, DOCE HORAS. 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA, MARZO 30 DE 2016. C. 
SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL LIC. ELSA 
FÉLIX ORDUÑO. RÚBRICA 
A26348    31    34 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL 
CIUDAD OBREGON, SONORA 

EDICTO 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, EXPEDIENTE 76/2007, 
PROMOVIDO POR INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, CONTRA CARLOS 
ALBERTO PERAZA CAZARES, ORDENOSE REMATE PRIMERA 
ALMONEDA SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: PREDIO URBANO, 
LOTE 39, MANZANA 6, FRACCIONAMIENTO VILLA 
RESIDENCIAL DEL REY, LOCALIZACIÓN CALLE REYES DE 
MALLORCA NUMERO 3050 PONIENTE, CON SUPERFICIE DE 
117.0580 METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 6.6700 METROS 
CON LOTE 2, MISMA MANZANA; AL SUR EN 6.6700 METROS 
CON CALLE REYES DE MALLORCA; AL ESTE EN 17.5500 
METROS CON LOTE 38, MISMA MANZANA; AL OESTE EN 
17.5500 METROS CON LOTE 40, MISMA MANZANA, 
CONVOQUESE POSTORES Y ACREEDORES SIENDO POSTURA 
LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE 
$363,000.00 (SON TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),  REMARE A VERIFICARSE 
EN LOCAL DE ESTE JUZGADO EL DIA VEINTITRES DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISEIS, DOCE HORAS. CIUDAD OBREGÓN, 
SONORA, MARZO 30 DE 2016. C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS. LIC. ELSA FELIX ORDUÑO. RUBRICA 
A.-26349  31  34   

- - - - - - - - - - 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL 
GUAYMAS, SONORA 

EDICTO 
CONVOCATORIA A REMATE EN PRIMERA Y PÚBLICA 
ALMONEDA RELATIVO AL JUICIO HIPOTECARIO, PROMOVIDO 
POR INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE LOS SEÑORES CARLOS 
EMMANUEL MURO BARCELÓ Y BEATRIZ ADRIANA PAZARAN 
RUIZ, JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE GUAYMAS, SONORA, SE SEÑALÓ LAS 
DIEZ HORAS DEL DÍA QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS, EXPEDIENTE NO. 980/2012 BIS. CONSISTENTE EN: 
CASA HABITACIÓN UBICADA EN CALLE CERRADA MADELAIN 

NÚMERO 52, LOTE 20, DE LA MANZANA IX, DEL 
FRACCIONAMIENTO "NIZA RESIDENCIAL", E-7, UBICADO 
DENTRO DEL POLÍGONO "E", UBICADO DENTRO DEL PREDIO 
DENOMINADO "BACOCHIBAMPO", DE ESTA CIUDAD Y PUERTO 
DE GUAYMAS, SONORA, CON SUPERFICIE DE 120.600 M2, 
TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORTE EN: 6.700 (SEIS METROS SETECIENTOS MILÍMETROS), 
CON CERRADA MADELAIN; AL SUR EN: 6.700 (SEIS METROS 
SETECIENTOS MILÍMETROS), CON PROPIEDAD DE JOSÉ 
ORDAZ AGUIAR; AL ESTE EN: 18.000 (DIECIOCHO METROS), 
CON LOTE NÚMERO 19, MANZANA IX; AL OESTE EN: 18.000 
(DIECIOCHO METROS), CON PROPIEDAD DE JOSÉ ORDAZ 
AGUIAR. INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE GUAYMAS, 
SONORA, BAJO LA INSCRIPCIÓN NÚMERO 75761, DEL 
VOLUMEN 2510, DE LA SECCIÓN REGISTRO INMOBILIARIO, 
LIBRO UNO, DE FECHA 26 DE MARZO DEL 2007 E 
INSCRIPCIÓN NÚMERO 45502, DEL VOLUMEN 508, LIBRO 
DOS, DE LA SECCIÓN REGISTRO INMOBILIARIO, DE FECHA 26 
DE MARZO DEL 2007, A NOMBRE DE LOS SEÑORES CARLOS 
EMMANUEL MURO BARCELÓ Y BEATRIZ ADRIANA PAZARAN 
RUIZ. TOMÁNDOSE COMO PRECIO BASE DE DICHO REMATE 
LA CANTIDAD DE $192,000.00 (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NALCIONAL), SIENDO LA POSTURA 
LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA 
CANTIDAD ANTES MENCIONADA. GUAYMAS, SONORA A 04 DE 
ABRIL DEL AÑO 2016. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
C. LIC. TANYA VALENZUELA VALDEZ. RÚBRICA 
A26396    31    34 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL 
GUAYMAS, SONORA 

EDICTO 
CONVOCATORIA A REMATE EN PRIMERA Y PUBLICA 
ALMONEDA RELATIVO AL JUICIO HIPOTECARIO, PROMOVIDO 
POR INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE LOS SEÑORES ROSA 
ELENA VELAZCO HUERTA Y JESUS ENRIQUE CASTRO 
GASTELUM; JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUAYMAS, SONORA, SE 
SEÑALO LAS NUEVE HORAS DEL DIA TRES DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISEIS, EXPEDIENTE NO. 1373/2008 BIS. 
CONSISTENTE EN: LOTE DE TERRENO URBANO MARCADO 
CON EL NUMERO 35, DE LA MANZANA I (PRIMERA), UBICADO 
EN CERRADA ESMERALDA NUMERO 51, DEL 
FRACCIONAMIENTO "VILLA DORADA", UBICADO DENTRO DEL 
POLIGONO 4, DEL FUNDO LEGAL, DE EMPALME, SONORA, 
CON SUPERFICIE 165.9375 M2, Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN: 7.50 METROS, CON 
CERRADA ESMERALDA: AL SUR EN: 7.50 METROS, CON LOTE 
2, MANZANA III (TERCERA) AL ESTE EN: 22.125 METROS CON 
LOTE 34, MANZANA I (PRIMERA) Y AL OESTE EN: 22.125 
METROS CON LOTE 36, MANZANA I (PRIMERA), ÁREA VERDE. 
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INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICOR DE LA PROPIEDAD Y 
DE COMERCIO DE GUAYMAS, SONORA; BAJO LA 
INSCRIPCION NUMERO 61037, VOLUMEN 1054, SECCION 
REGISTRO INMOBILIARIO, LIBRO UNO, DE FECHA 04 DE 
DICIEMBRE DE 2001 Y LA INSCRIPCION 37261, VOLUMEN 
299, SECCION REGISTRO INMOBILIARIO, LIBRO DOS, DE 
FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 2001, A NOMBRE DE LOS 
DEMANDADOS ROSA ELENA VELAZCO HUERTA Y JESUS 
ENRIQUE CASTRO GASTELUM. TOMANDOSE COMO PRECIO 
BASE DE DICHO REMATE LA CANTIDAD DE $390,000.00 
(TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), SIENDO LA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS 
DOS TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD ANTES 
MENCIONADA. GUAYMAS, SONORA A 01 DE ABRIL DEL AÑO 
2016. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS. LIC. BEATRIZ 
MARIA SANCHEZ RODRIGUEZ. RUBRICA 
A.-26397   31   34 
 

- - - - - - - - - - 
 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL 

GUAYMAS, SONORA 
EDICTO 
CONVOCATORIA A REMATE EN TERCERA Y PUBLICA 
ALMONEDA RELATIVO AL JUICIO HIPOTECARIO CIVIL, 
PROMOVIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE LA 
SEÑORA LAURA PATRICIA RIVERA PARDO, JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIVIL, SE SEÑALO LAS DIEZ 
HORAS DEL DÍA TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, 
EXPEDIENTE NUMERO 1044/05 BIS. CONSISTE EN: LOTE DE 
TERRENO URBANO MARCADO CON EL NUMERO 12, Y CASA 
HABITACION EN EL EDIFICADA, UBICADOS DENTRO DE LA 
MANZANA 149, DEL FRACCIONAMIENTO "SAN VICENTE-
ANTENA", DE GUAYMAS, SONORA, CON SUPERFICIE DE 
250.00 METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN: 10.00 METROS, 
CON BOULEVARD. AL SUR EN: 10.00 METROS, CON LOTE 39 
AL ESTE EN: 25.00 METROS, CON CALLEJON. AL OESTE EN: 
25.00 METROS, CON LOTE 11. INMUEBLE QUE SE ENCUENTRA 
INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DE GUAYMAS, SONORA, INSCRITO BAJO NUMERO 
DE INSCRIPCION 58169, VOLUMEN 840, SECCION REGISTRO 
INMOBILIARIO, LIBRO UNO, DE FECHA VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL Y BAJO NUMERO DE INSCRIPCION 
35684, VOLUMEN 258, SECCION REGISTRO INMOBILIARIO, 
LIBRO DOS, DE FECHA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL, A NOMBRE DE LAURA PATRICIA RIVERA PARDO. 
TOMÁNDOSE COMO PRECIO BASE DE DICHO REMATE LA 
CANTIDAD $580,000.00 (QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) CON REBAJA DEL VEINTE 
PORCIENTO Y POSTURA LEGAL DE LAS DOS TERCERAS 
PARTES QUE RESULTE DE DICHA CANTIDAD. GUAYMAS, 

SONORA A 05 DE ABRIL DE 2016. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS. LIC. TANYA  VALENZUELA VALDEZ. RUBRICA 
A.-26405  31  34   

- - - - - - - - - - 
 JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

 INSTANCIA DE LO CIVIL 
NOGALES, SONORA 

EDICTO 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 292/2011, 
METROFINANCIERA SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, EN CONTRA 
KARLA PATRICIA URBALEJO GALLARDO Y NOEL IGNACIO 
SOTO VERDUGO, EL JUEZ SEÑALO LAS DIEZ HORAS DEL DIA 
09 DE MAYO DEL 2016, REMATE PRIMERA ALMONEDA EL BIEN 
INMUEBLE QUE SE IDENTIFICA COMO PREDIO URBANO, 
CLAVE CATASTRAL 530008859973, LOTE 67C, MANZANA 7, 
FRACCIONAMIENTO SAN CARLOS, TERCERA ETAPA, SANTA 
MONICA V, LOCALIZACIÓN CALLE SANTA AURORA NUMERO 
83C CON UNA SUPERFICIE DE 47.9900 METROS 
CUADRADOS. DEPARTAMENTO C; NE EN 1.15 METROS CON 
ÁREA COMÚN ANDADOR; NE EN 1.54 METROS CON C. EST.  C; 
SE EN 7.62 METROS CON DEPARTAMENTO B; SW EN 3.64 
METROS CON AREA PRIVADA, DEPARTAMENTO C; NW EN 3.34 
METROS CON DEPARTAMENTO D; NE EN 1.47 METROS CON 
DEPARTAMENTO C, NW EN 23.23 METROS CON 
DEPARTAMENTO D;  PLANTA ALTA: NW 2.69 CON VACIO; NW 
EN 0.62 METROS CON VACIO; NW EN 3.20 METROS CON 
DEPARTAMENTO D; NE EN 1.47 METROS CON DEPARTAMENTO 
D; NW EN 3.32 METROS CON DEPARTAMENTO D; SW EN 0.97 
METROS CON VACIO; NW EN .061 METROS CON VACIO; SVV 
EN 2.66 METROS CON VACIO; SE EN 8.85 METROS CON 
DEPARTAMENTO B; ESTACIONAMIENTO 13.51 METROS VACIO; 
SW EN 2.76 METROS CON VACIO; SE EN 8.85 METROS CON 
DEPARTAMENTO B ESTACIONAMIENTO 13.51 METROS. 
INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
SECCIÓN REGISTRO INMOBILIARIO, LIBRO UNO, NUMERO DE 
INSCRIPCIÓN 56,104 DEL VOLUMEN 2,854 DEL DIA 10 DE 
AGOSTO DE 2007. BASE DE REMATE $292,639.75 PESOS 
MONEDA NACIONAL, SIENDO POSTURA LEGAL LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD. H. NOGALES. 
SONORA A 31 DE MARZO DEL 2016. SECRETARIO SEGUNDO 
DE ACUERDOS. LIC. JUAN ÁLVARO VALENZUELA NAVARRO. 
RUBRICA 
A.-26448  32  34  

- - - - - - - - - - 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL 
CD. OBREGÓN, SONORA 

EDICTO  
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXPEDIENTE NÚMERO 
1182/2005 PROMOVIDO POR FINANCIERA RURAL, 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, AHORA 
DENOMINADA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
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AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, CONTRA 
INVERNADEROS TIRZA, S.P.R. DE R.L., ORDENOSE REMATE 
TERCERA ALMONEDA SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: PREDIO 
AGRÍCOLA CON INSTALACIONES PROPIAS DE INVERNADERO, 
MANZANA 605, FRACCIONAMIENTO RICHARDSON DEL VALLE 
DEL YAQUI, SONORA, LOCALIZACIÓN FRACCIÓN NORTE LOTE 
28, CON SUPERFICIE DE 4-00-00 HECTÁREAS, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 
200.00 METROS CON LOTE 18; AL SUR EN 200.00 METROS 
CON FRACCIÓN DEL LOTE 28, MANZANA 605; AL ESTE EN 
200.00 METROS CON LOTE 29; AL OESTE EN 200.00 METROS 
CON LOTE 27 DE LA MANZANA 605; CONVÓQUESE 
POSTORES Y ACREEDORES SIENDO POSTURA LEGAL QUE 
CUBRA DOS TERCERAS PARTES DE $4'210,050.00 (CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL CINCUENTA PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) SIN SUJECIÓN A TIPO, REMATE 
VERIFICARSE LOCAL ESTE JUZGADO DÍA VEINTIOCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, DIEZ HORAS. CIUDAD 
OBREGÓN, SONORA, MARZO 09 DE 2016. C. SECRETARIA 
SEGUNDA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. LIC. ELSA FÉLIX ORDUÑO. 
RÚBRICA 
A26474    32    34 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL 
HERMOSILLO, SONORA 

EDICTO  
QUE EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO BAJO EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 1392/2014 PROMOVIDO POR 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), EN CONTRA DE KARLA DANIELA 
JIMÉNEZ ACOSTA, MEDIANTE AUTO DE FECHA TREINTA Y UNO 
DE MARZO DE 2016 SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS DEL 
ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO EL REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DEL BIEN 
INMUEBLE HIPOTECADO, CONSISTENTE EN PREDIO URBANO, 
CLAVE CATASTRAL 28-762-018, LOTE 37, MANZANA XXVIII, 
LOCALIZADO EN AVENIDA VALLECILLOS NÚMERO 33, 
FRACCIONAMIENTO PUERTA REAL RESIDENCIAL VI SEXTA 
ETAPA, SEGUNDA SECCIÓN, DE HERMOSILLO, SONORA, CON 
SUPERFICIE DE 119.000 METROS CUADRADOS, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE EN 7.00 
METROS CON LOTE 04, AL SUR EN 7.00 METROS CON 
AVENIDA VALLECILLOS, AL ESTE EN 17.00 METROS CON 
LOTE 36 Y AL OESTE EN 17.00 METROS CON LOTE 38, EL 
CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE HERMOSILLO, SONORA, BAJO NÚMERO 381420 VOLUMEN 
21057, DE LA SECCIÓN REGISTRO INMOBILIARIO, LIBRO UNO, 
DE FECHA 7 DE ENERO DE 2009, TOMÁNDOSE COMO BASE 
DEL REMATE LA CANTIDAD DE $380,000.00 M.N. 
(TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS 

TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD. ASIMISMO, DEBERÁ 
HACERSE EN LOS EDICTOS DEL CONOCIMIENTO DE LOS 
POSIBLES POSTORES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL 
REMATE DE QUE SE TRATA QUE PARA PARTICIPAR EN DICHA 
DILIGENCIA, PREVIAMENTE DEBERÁN COMPARECER AL 
LOCAL QUE OCUPA ESTE H. JUZGADO, EN DÍAS Y HORAS 
HÁBILES QUE LO PERMITAN LAS LABORES DEL MISMO 
HASTA UN DÍA HÁBIL PREVIO A LA FECHA SEÑALADA PARA 
EL REMATE, PARA QUE SE EXPIDA FORMATO DE LA BOLETA 
DE DEPÓSITO, CON LA QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE LA 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, A 
DEPOSITAR UNA CANTIDAD IGUAL AL VEINTE POR CIENTO EN 
EFECTIVO DEL BIEN QUE SIRVE DE BASE PARA EL REMATE, 
PUDIENDO DE IGUAL FORMA COMPARECER DENTRO DE LA 
MEDIA HORA DE INICIADA LA DILIGENCIA DE REMATE 
EXHIBIENDO LA CONSTANCIA DE DEPÓSITO 
CORRESPONDIENTE EXPEDIDA POR DICHA INSTITUCIÓN 
BANCARIA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 457 
(FRACCIÓN IV) Y 458 (FRACCIÓN IV) DEL ORDENAMIENTO 
REFERIDO. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL EN 
HERMOSILLO, SONORA. LIC. KARLA DENISE ESPINOZA 
LÓPEZ. RÚBRICA 
A26587    34    36 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA  

INSTANCIA DE LO CIVIL  
HERMOSILLO, SONORA 

EDICTO 
CONVOCATORIA A REMATE EN PRIMERA ALMONEDA. QUE EN 
EL EXPEDIENTE 985/2012, RELATIVO AL JUICIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR TERTIUS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, HOY CONRADO BLANCO ORTIZ, CESIONARIO DE 
LOS DERECHOS DE LA PARTE ACTORA, EN CONTRA DE DAVID 
ALEJANDRO ANGULO FREGOZO, SE SEÑALARON LAS TRECE 
HORAS DEL DÍA DIEZ DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO DILIGENCIA DE REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA DEL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 
PREDIO URBANO CON CLAVE CATASTRAL 360011886033, 
LOTE 3, MANZANA 234, FRACCIONAMIENTO URBI VILLA DEL 
REY II ETAPA, LOCALIZACIÓN RETORNO BORBOLLA NÚMERO 
9, CON SUPERFICIE DE 246.8350 METROS CUADRADOS, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS. AL NORTE 
EN 15.395 METROS CON LOTE 2; AL SUR EN 18.00 METROS 
CON BOULEVARD PASEO LOS LAGOS; AL ESTE EN 16.532 
METROS CON LOTE NÚMERO 30 DE LA MANZANA 235; Y AL 
OESTE EN LOCALIZACIÓN 6.513 METROS Y 1.887 METROS 
CON RETORNO BORBOLLA, INSCRITO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE 
HERMOSILLO, SONORA, BAJO NÚMERO 367619, VOLUMEN 
18954, SECCIÓN REGISTRO INMOBILIARIO, LIBRO UNO, DE 
FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL OCHO. 
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CONVÓQUESE POSTORES Y ACREEDORES INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN REMATE, SIRVIENDO COMO BASE LA 
CANTIDAD DE $763,900.00 (SETECIENTOS SESENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), SIENDO 
POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE DICHA CANTIDAD. ASÍ TAMBIÉN SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS POSIBLES POSTORES INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN EL REMATE, QUE PREVIO A LA FECHA 
SEÑALADA DEBERÁN ADQUIRIR BOLETA DE DEPÓSITO POR 
EL VEINTE POR CIENTO EN EFECTIVO DEL PRECIO BASE DE 
REMATE. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS LIC. ANA 
ALEJANDRA DUARTE VALLADARES. RÚBRICA 
A26611    34    36 

- - - - - - - - - - 
 

JUICIOS ORDINARIOS CIVILES 
 
 

 
                                                  

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL 
CD. OBREGÓN, SONORA 

EDICTO  
JUICIO ORDINARIO CIVIL, EXPEDIENTE 1719/2007, 
PROMOVIDO POR INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, CONTRA IVAN 
EDUARDO RUIZ INZUNZA, ORDENOSE REMATE PRIMERA 
ALMONEDA SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: LOTE DE TERRENO Y 
CONSTRUCCIÓN LOCALIZADO LOTE 7, MANZANA 35, DEL 
FRACCIONAMIENTO CASA BLANCA DE ESTA CIUDAD, CON 
SUPERFICIE DE 120.060 METROS CUADRADOS, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 18.00 
CON LOTE 6; AL SUR EN, 18.00 METROS CON LOTE 8; AL 
ESTE EN 6.15 METROS CON LOTE 56, MANZANA 40 Y 0.52 
METROS CON LOTE 29; AL OESTE EN 6.67 METROS CON 
AVENIDA DE LAS FUENTES. CONVÓQUESE POSTORES Y 
ACREEDORES SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS 
DOS TERCERAS PARTES DE $298,000.00 (SON DOSCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 
REMATE A VERIFICARSE EN LOCAL DE ESTE JUZGADO EL DÍA 
VEINTE DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, NUEVE HORAS. 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA, MARZO 29 DE 2016. C. 
SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL LIC. IRVING 
XAVIER RODRÍGUEZ MEDRANO. RÚBRICA 
A26344    31    34 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL 
CD. OBREGÓN, SONORA 

EDICTO  
JUICIO ORDINARIO CIVIL, EXPEDIENTE 1015/2007, 
PROMOVIDO POR INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, CONTRA JOSÉ 
GUADALUPE MORALES ALCÁNTAR, ORDENOSE REMATE 
PRIMERA ALMONEDA SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: PREDIO 
URBANO Y CONSTRUCCIÓN, UBICADO EN CALLE SAN 
GERARDO SUR NÚMERO 2424 OESTE, LOTE 99, MANZANA 41, 
FRACCIONAMIENTO EL CAMPANARIO, DE ESTA CIUDAD, CON 
SUPERFICIE DE 125.846 METROS CUADRADOS, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 7.070 
METROS CON CALLE SAN GERARDO SUR; AL SUR EN 7.070 
METROS: EN 0.007 METROS, CON LOTE 77 Y EN 7.063 
METROS CON LOTE 76; AL ESTE EN 17.800 METROS CON 
LOTE 100; AL OESTE EN 17.800 METROS CON LOTE 98, 
CONVÓQUESE POSTORES Y ACREEDORES SIENDO POSTURA 
LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE 
$244,000.00 PESOS (SON DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), REMATE A 
VERIFICARSE EN LOCAL DE ESTE JUZGADO EL DÍA DOCE DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, OCHO HORAS. CIUDAD 
OBREGÓN, SONORA, MARZO 28 DE 2016. C. SECRETARIO 
PRIMERO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL LIC. EDUARDO ENRIQUE 
ANDRADE CAMACHO. RÚBRICA 
A26345    31    34 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL 
CD. OBREGÓN, SONORA 

EDICTO  
JUICIO ORDINARIO CIVIL, EXPEDIENTE 2139/2007, 
PROMOVIDO POR INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, CONTRA PABLO 
VALENZUELA LÓPEZ Y MARÍA BUITIMEA CONTRERAS, 
ORDENOSE REMATE PRIMERA ALMONEDA SIGUIENTE BIEN 
INMUEBLE: PREDIO URBANO DEL LOTE 23, MANZANA 16, 
FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LAS HACIENDAS, SECCIÓN 
NORTE, LOCALIZADO EN CALLE SANTA MARGARITA NÚMERO 
105 SUR, CON SUPERFICIE DE 120.04 METROS CUADRADOS, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 
EN 17.10 METROS CON LOTE 24, MISMA MANZANA; AL SUR EN 
17.10 METROS CON LOTE 22, MISMA MANZANA; AL ESTE EN 
7.02, EN 3.51 METROS CON LOTE NÚMERO 1 Y 3.51 METROS 
CON LOTE NÚMERO 20, MISMA MANZANA; AL OESTE EN 7.02 
METROS CON CALLE SANTA MARGARITA, CONVÓQUESE 
POSTORES Y ACREEDORES SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE 
CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE $225,000.00 PESOS 
(SON DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), REMATE A VERIFICARSE EN LOCAL DE ESTE 
JUZGADO EL DÍA VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS, OCHO HORAS. CIUDAD OBREGÓN, SONORA, 
MARZO 30 DE 2016. C. SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
CIVIL LIC. EDUARDO ENRIQUE ANDRADE CAMACHO. RÚBRICA 
A26346    31    34 

- - - - - - - - - - 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL 

CIUDAD OBREGON, SONORA 
EDICTO 
DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL EXPEDIENTE 73/2015, 
PROMOVIDO POR JESUS ADRIAN LUNA GUTIERREZ EN 
CONTRA DE BENJAMIN DEYTA RIVERA, SE ORDENO 
EMPLAZARLO POR EDICTOS, POR DESCONOCERSE SU 
DOMICILIO, POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LOS AUTOS DE 
FECHAS QUINCE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE Y 
VEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL DEICISEIS, SE LE HACE 
SABER QUE CUENTA CON UN TERMINO DE TREINTA DIAS A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION, PARA QUE SE ALLANE O 
CONTESTE LA DEMANDA INTERPUESTA EN SU CONTRA, 
OPONGA DEFENSAS Y EXCEPCIONES, ASI COMO PARA QUE 
DENTRO DEL MISMO TERMINO SEÑALE DOMICILIO CONOCIDO 
EN ESTA CIUDAD, DONDE OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIENDOSELE QUE DE NO HACERLO ASI, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES Y AUN LAS DE CARACTER 
PERSONAL, SE LE HARAN MEDIANTE CEDULA QUE SE FIJE 
EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL EN CAJEME, SONORA, ADEMAS SE LE 
HACE SABER QUE LAS COPIAS DE TRASLADO QUEDAN A SU 
DISPOSICION EN LA SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDO DE 
ESTE TRIBUNAL. SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS. LIC. 
IRVING XAVIER RODRIGUEZ MEDRANO. RUBRICA 
A.-26444   32  33  34  

- - - - - - - - - - 
 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL 

CABORCA, SONORA 
EDICTO 
PARA EMPLAZAR A AURELIO ZEPEDA PALOMINO. RADICOSE 
JUICIO ORDINARIO CIVIL; PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
PROMOVIDA POR JULIO CESAR MARTINEZ ORTEGA, SOBRE 
DE BIEN INMUEBLE UBICADO EN CALLE SEXTA ENTRE 
AVENIDAS 13 DE JULIO Y 27 DE AGOSTO NUMERO 75 EN LA 
COLONIA CENTRO DE H. CABORCA SONORA, QUE SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE H. CABORCA SONORA BAJO 
NUMERO 28953 LIBRO UNO SECCION REGISTRO 
INMOBILIARIO, HACIENDOLE SABER QUE TIENE TREINTA DIAS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION PARA CONTESTAR LA 
DEMANDA, OPONER DEFENSAS Y EXCEPCIONES QUE 
TUVIERA QUE HACER VALER, SEÑALANDO DONDE OIR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO DE NO HACERLO ASI 
SE LE TENDRA POR ACUSADA LA REBELDIA Y POR PERDIDO 
EL DERECHO PARA DAR CONTESTACION A LA DEMANDA Y 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AUN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARAN POR ESTRADOS DE 
ESTE H. JUZGADO QUEDANDO LAS COPIAS DE TRASLADO A 
SU DISPOSICION EN ESTA SECRETARIA. EXPEDIENTE 
1021/2015, JUZGADO CIVIL DE H. CABORCA SONORA, 

PRIMERA SECRETARIA. SECRETARIO PRIMERO DE 
ACUERDOS. LIC. JESUS ABRAHAM AMPARO MARTIN. RUBRICA 
A.-26482  32  33  34 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL 
SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA 

EDICTO 
EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES EN CONTRA DE GLORIA MARTÍNEZ HERRERA 
EL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE SAN 
LUIS R.C. SONORA SEÑALÓ LAS DIEZ HORAS DEL DÍA ONCE 
DE MAYO DE 2016 PARA QUE SE VERIFIQUE EL REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA DEL INMUEBLE HIPOTECADO 
SIGUIENTE: LOTE NÚMERO 21, MANZANA 59, DEL 
FRACCIONAMIENTO NUEVO SAN LUIS DE ESTA CIUDAD, 
LOCALIZACIÓN AV. LÁZARO CÁRDENAS B 42 Y 43, NÚMERO 
4212, CON UNA SUPERFICIE DE 119.0000 METROS 
CUADRADOS, COLINDA AL NORTE EN 7.0000 METROS CON 
LOTE 32 DE ESTA CIUDAD, AL SUR EN 7.0000 METROS CON 
AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS B DE ESTA CIUDAD, AL ESTE 
EN 17.0000 METROS CON LOTE 20 DE LA MISMA MANZANA, 
AL OESTE EN 17.0000 METROS CON LOTE 22 DE LA MISMA 
MANZANA, DEL FUNDO LEGAL DE ESTA CIUDAD. 
CONVOCÁNDOSE A POSTORES SIENDO POSTURA LEGAL LA 
QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE $258,795.81 
PESOS (DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS 81/100 M.N.) EN EL EXPEDIENTE 
1353/2007. SAN LUIS R.C., SONORA 12 DE ABRIL DEL 2016. 
LIC. SIXTO DUARTE VIDAL SECRETARIO PRIMERO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. RÚBRICA 
A26514    32    34 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL 
NAVOJOA, SONORA 

EDICTO 
EN CUMPLIMIENTO AUTO DEL VEINTICINCO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR JUEZ PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE NAVOJOA SONORA, 
EXPEDIENTE 1270/15 RELATIVO JUICIO ORDINARIO CIVIL ( 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA NULIDAD DE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA Y CANCELACIÓN DE INSCRIPCION) 
PROMOVIDO POR MARIA DE LOS ANGELES MEDINA ZAZUETA, 
EN CONTRA DE JAIME JAVIER TERMINEL AGUILAR Y 
ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
COMERCIO DE ESTA CIUDAD DE NAVOJOA, SONORA, SE 
ORDENÓ EMPLAZAR A JAIME JAVIER TERMINEL AGUILAR; 
MEDIANTE EDICTOS, HACIENDOSELE SABER AL DEMANDADO 
QUE CUENTA CON UN TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, PARA DAR CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA ENTABLADA EN SU CONTRA, OPONGA LAS 
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DEFENSAS Y EXCEPCIONES QUE HUBIERE LUGAR Y SEÑALE 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD EN DONDE OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO ASI 
LAS SUBSECUENTES DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE 
HARÁN POR MEDIO DE CEDULA QUE SE PUBLIQUE EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, ASIMISMO, HÁGASELE SABER 
QUE LAS COPIAS DE TRASLADO QUEDARAN A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
DE ESTE JUZGADO. SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS. 
LIC. OMAR GUZMAN CASTRO. RUBRICA 
A.-26578   34  35  36  

 
- - - - - - - - - - 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL 
HERMOSILLO, SONORA 

EDICTO  
QUE EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL BAJO EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 196/2010 PROMOVIDO POR INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), EN CONTRA DE FRANCISCO ALONSO DURAZO 
ANDRADE, MEDIANTE AUTO DE FECHA TRECE DE ABRIL DE 
2016 SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS DEL DÍA TRECE DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO EL REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DEL BIEN 
INMUEBLE HIPOTECADO, CONSISTENTE EN PREDIO URBANO, 
CLAVE CATASTRAL 360032012042, LOTE 8, MANZANA 8, 
LOCALIZADO EN CERRADA VILLA DE ALCALÁ NÚMERO 384, 
FRACCIONAMIENTO VILLAS DEL SUR, ETAPA 5 DE 
HERMOSILLO, SONORA, CON SUPERFICIE DE 117.1210 
METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS AL NORTE EN 6.7700 METROS CON LOTE 27, 
AL SUR EN 6.7700 METROS CON CERRADA VILLA DE ALCALA, 
AL ESTE EN 17.3000 METROS CON LOTE 7 Y AL OESTE EN 
17.3000 METROS CON LOTE 9, EL CUAL SE ENCUENTRA 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE HERMOSILLO, 
SONORA, BAJO NÚMERO 346223 VOLUMEN 15744, DE LA 
SECCIÓN REGISTRO INMOBILIARIO, LIBRO UNO, DE FECHA 16 
DE MARZO DE 2007, TOMÁNDOSE COMO BASE DEL REMATE 
LA CANTIDAD DE $304,500.00 M.N. (TRESCIENTOS CUATRO 
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE DICHA CANTIDAD. ASIMISMO, DEBERÁ HACERSE 
EN LOS EDICTOS DEL CONOCIMIENTO DE LOS POSIBLES 
POSTORES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL REMATE DE 
QUE SE TRATA QUE PARA PARTICIPAR EN DICHA DILIGENCIA, 
PREVIAMENTE DEBERÁN COMPARECER AL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE H. JUZGADO, EN DÍAS Y HORAS HÁBILES QUE 
LO PERMITAN LAS LABORES DEL MISMO HASTA UN DÍA 
HÁBIL PREVIO A LA FECHA SEÑALADA PARA EL REMATE, 
PARA QUE SE EXPIDA FORMATO DE LA BOLETA DE 
DEPÓSITO, CON LA QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE LA 

INSTITUCIÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, A 
DEPOSITAR UNA CANTIDAD IGUAL AL VEINTE POR CIENTO EN 
EFECTIVO DEL BIEN QUE SIRVE DE BASE PARA EL REMATE, 
PUDIENDO DE IGUAL FORMA COMPARECER DENTRO DE LA 
MEDIA HORA DE INICIADA LA DILIGENCIA DE REMATE 
EXHIBIENDO LA CONSTANCIA DE DEPÓSITO 
CORRESPONDIENTE EXPEDIDA POR DICHA INSTITUCIÓN 
BANCARIA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 457 
(FRACCIÓN IV) Y 458 (FRACCIÓN IV) DEL ORDENAMIENTO 
REFERIDO. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL EN 
HERMOSILLO, SONORA. LIC. KARLA DENISE ESPINOZA 
LÓPEZ. RÚBRICA 
A26588    34    36 

 
- - - - - - - - - - 

 
 

JUICIOS SUMARIOS CIVILES 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL 
GUAYMAS, SONORA 

EDICTO 
JUICIO SUMARIO CIVIL PROMOVIDO POR MARCIO PEREZ 
BATISTA Y OTROS EN CONTRA DE SONORENSE DE 
SERVICIOS INMOBILIARIOS, S.A. DE C.V. SE ORDENA 
EMPLAZAR SOCIEDAD MERCANTIL SONORENSE DE 
SERVICIOS INMOBILIARIOS, S.A. DE C.V. POR MEDIO DE 
EDICTOS PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, DÉ 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA ENTABLADA EN SU CONTRA 
OPONIENDO LAS DEFENSAS Y EXCEPCIONES QUE TUVIERE 
QUE HACER VALER, ASIMISMO DENTRO DE DICHO TÉRMINO 
SEÑALE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
ESTA CIUDAD, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO ASÍ LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL SE FIJARÁN POR CÉDULA DE NOTIFICACIÓN QUE 
SE FIJE EN LAS PUERTAS DE ESTE JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DE GUAYMAS, SONORA, EN 
EL ENTENDIDO DE QUE LAS COPIAS DE TRASLADO QUEDAN 
A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ACUERDOS DE 
ESTE JUZGADO. EXPEDIENTE NO. 102/2015. GUAYMAS, 
SONORA, A 11 DE FEBRERO DEL AÑO 2016. SECRETARIA 
SEGUNDA DE ACUERDOS C. LIC. ÉRIKA GRACIELA RÍOS 
RENTERÍA. RÚBRICA 
A26459    32    33    34 

 
 
 

- - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA 
 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
CIUDAD OBREGON, SONORA 

EDICTO  
HÉCTOR ANTONIO RÍOS IBARRA.- DENTRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 937/2015 RELATIVO AL JUICIO PRESUNCIÓN DE 
MUERTE/ VÍA ESPECIAL, SE NOMBRÓ COMO DEPOSITARIA DE 
LOS BIENES DEL AUSENTE A AMALIA GARCÍA REYNA, 
LLAMANDOSE A JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
ASIMISMO, SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE TIENE UN 
TÉRMINO DE TRES MESES, A FIN DE QUE COMPAREZCA POR 
SÍ O POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, ANTE 
ESTE TRIBUNAL A HACER VALER SUS DERECHOS. 
SECRETARIA DE  ACUERDOS. LIC. MARÍA BOJÓRQUEZ 
JIMENEZ. RUBRICA 
A.-26335  30   34   38 

- - - - - - - - - - 
 

JUICIOS DECLARATIVOS DE PROPIEDAD 
 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL 
CD. OBREGÓN, SONORA 

EDICTO 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA (DECLARATIVO DE PROPIEDAD) 
EXPEDIENTE 466/2016, PROMOVIDO POR JUANA ANTONIA 
CASTAÑEDA TERRAZAS, PARA ACREDITAR LA PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA DEL INMUEBLE: LOTE 5 DE LA MANZANA 7-D, DE LA 
COLONIA MATÍAS MÉNDEZ, CON UNA SUPERFICIE DE 118.140 
METROS CUADRADOS EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 7.07 
METROS CON CALLE JOSÉ ALFREDO JIMÉNEZ; AL SUR 7.07 
METROS CON LOTE 6; AL ESTE 16.71 METROS CON LOTE 7 Y 
AL OESTE 16.71 METROS CON LOTE 3. AUDIENCIA 
TESTIMONIAL A LAS NUEVE HORAS DEL DÍA CUATRO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, CÍTESE INTERESADOS A 
QUE COMPAREZCAN A ESTE JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
Y HAGAN VALER SUS DERECHOS. SECRETARIO SEGUNDO DE 
ACUERDOS LIC. JULIÁN ALBERTO VALENCIA FÉLIX. RÚBRICA 
A26464    32    33    34 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL 
GUAYMAS, SONORA 

EDICTO  
JUICIO ORDINARIO CIVIL (PRESCRIPCIÓN POSITIVA) 
PROMOVIDO POR GUADALUPE MARCELA LÓPEZ MÁRQUEZ Y 
ENRIQUE SALAZAR VALENZUELA EN CONTRA DE 

INMOBILIARIA GRUPO HERMES, S.A. DE C.V. Y OTROS SE 
ORDENA NOTIFICAR A BANCO INTERNACIONAL S.N.C. POR 
MEDIO DE EDICTOS PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
CUARENTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DÉ CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
ENTABLADA EN SU CONTRA OPONIENDO LAS DEFENSAS Y 
EXCEPCIONES QUE TUVIERE QUE HACER VALER; ASIMISMO 
PARA QUE DENTRO DE DICHO TÉRMINO SEÑALE DOMICILIO 
PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, 
APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO ASÍ LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE 
HARÁN POR ESTRADOS DE ESTE JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DE GUAYMAS, SONORA; EN 
EL ENTENDIDO DE QUE LAS COPIAS DE TRASLADO QUEDAN 
A SU DISPOSICIÓN EN ESTA SECRETARÍA, EXPEDIENTE NO. 
655/2015. GUAYMAS, SONORA, A 30 DE MARZO DEL AÑO 
2016. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS LIC. BEATRIZ 
MARÍA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ. RÚBRICA 
A26480    32    33    34 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA  

INSTANCIA DE LO CIVIL 
NOGALES, SONORA 

EDICTO  
EXPEDIENTE 1536/2012, FRANCISCO ENRIQUE GÓMEZ 
GODINEZ, PROMOVIÓ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: TERRENO URBANO UBICADO 
CALLE DÁVALOS 39, COLONIA BUENOS AIRES ESTA CIUDAD, 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE 16.60 
METROS CALLEJÓN DÁVALOS; SUR 18.40 METROS 
CALLEJÓN DE SERVICIO; ESTE 15.00 METROS ROBERTO 
JACOBO MARTÍNEZ; OESTE 13.00 Y 4.00 METROS CALLE 
DÁVALOS. SUPERFICIE 285.00 M2. TESTIMONIAL NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DÍA NUEVE DE MAYO DEL 
DOS MIL DIECISÉIS. C. SECRETARIO SEGUNDO DE 
ACUERDOS LIC. JUAN ÁLVARO VALENZUELA NAVARRO. 
RÚBRICA 
A26530    33    34    35 

- - - - - - - - - - 
 JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

 INSTANCIA DE LO CIVIL 
 NAVOJOA, SONORA 

EDICTO 
ESPERANZA MONTOYA NÚÑEZ, PRESENTOSE A ESTE 
JUZGADO OFRECIENDO, INFORMACIÓN AD-PERPETUAM 
(DECLARATIVO DE PROPIEDAD) EXPEDIENTE 549/2016 
OBJETO DE JUSTIFICAR POSESIÓN RESPECTO AL BIEN 
INMUEBLE UBICADO EN LOTE NÚMERO 7, MANZANA 46, ZONA 
2, UBICADO EN CALLEJÓN GUILLERMO PRIETO NO. 9 
COLONIA HIDALGO, DE NAVOJOA, SONORA CON SUPERFICIE 
DE  276.50 METROS CUADRADOS. CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: 24.80 METROS CON 
SOLAR DE MANUEL RÍOS. SUR: 24.80 METROS CON SOLAR 
SE RITA RÍOS. ESTE: 11.15 METROS CON CALLEJÓN 
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GUILLERMO PRIETO OESTE: 11.15 METROS CON SOLAR DE 
WILFRIDO AGUILERA. INFORMACIÓN MANDOSE RECIBIR 
CITACÓN DE COLINDANTES, ENCARGADO DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO, OFICINAS DE 
SINDICATURA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE NAVOJOA, 
SONORA, A LAS NUEVE HORAS DEL DIECIOCHO DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISÉIS. SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS. 
LIC. OMAR GUZMÁN CASTRO. RUBRICA 
A.-26576   34  35  36 

 
- - - - - - - - - - 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL 
HUATABAMPO, SONORA 

EDICTO 
EXPEDIENTE 1012/2015. MAYO MENDIVIL ZAMORA PROMOVIÓ 
JUICIO DECLARATIVO DE PROPIEDAD OBJETO 
DECLARÁRSELE PRESCRITO SU FAVOR SIGUIENTE 
INMUEBLE: SOLAR UBICADO COMUNIDAD CITÁVARO 
MUNICIPIO HUATABAMPO SONORA SUPERFICIE 906.10 
SIGUIENTES MEDIDAS COLINDANCIAS: NORTE 21.20 METROS 
UBALDO BORBOA; SUR 29.62 METROS CARRETERA; ESTE 
34.70 METROS RUBÉN MENDIVIL; OESTE 37.00 METROS 
CANAL RIEGO. TESTIMONIAL CELEBRARSE 10:00 HORAS 
11/MAYO/2016. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS LIC. 
REYNA ISELA ÁLVAREZ GALLEGOS. RÚBRICA 
A26593    34    35    36 

 
- - - - - - - - - - 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL 
 HERMOSILLO, SONORA 

EDICTO 
NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO A LOS C.C. ANGELICA 
AGUIRRE BALLESTEROS Y LIBRADO ALARCON TORRE. SE 
RADICÓ JUICIO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, EN EL 
EXPEDIENTE 644/2015, PROMOVIDO POR FC ACQUISITIONS, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, COMO FUSIONANTE DE RECUPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE HIPOTECAS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE A; FIN 
DE NOTIFICARLES LA CESIÓN DE DERECHOS Y 
REQUERIMIENTO DE PAGO A LOS C.C. ANGELICA AGUIRRE 
BALLESTEROS Y LIBRADO ALARCON TORRE; Y AL 
DESCONOCERSE SU DOMICILIO SE LES NOTIFICA Y 
REQUIERE MEDIANTE EDICTOS; QUE EL CONTRATO DE   
APERTURA DE CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTECARIA QUE 
CELEBRARON CON BANCO INTERNACIONAL SOCIEDAD 
ANONIMA, HOY HSBC MEXICO. SOCIEDAD ANONIMA 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, FUE CEDIDO A LA PERSONA MORAL  RECUPERACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE HIPOTECAS, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
QUEDÁNDOSE ÉSTA ULTIMA COMO NUEVA TITULAR DE LOS 
DERECHOS DE SU CRÉDITO, EN VIRTUD DEL CONTRATO DE 
CESIÓN ONEROSA DE CRÉDITOS CONTENIDO EN LA 
ESCRÍTURA PÚBLICA NÚMERO 21,262 DE FECHA 28 DE 
NOVIEMBRE DE 2007 ASI MISMO SE LES REQUIERE PARA 
QUE DENTRO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACION   REALICEN EL PAGO POR LA 
CANTIDAD DE $948,594.59 M.N. POR CONCEPTO DE 
ADEUDO TOTAL, CANTIDAD QUE COMPRENDE EL SALDO 
INSOLUTO, INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS. ASI 
MISMO SE LES HACE SABER QUE EL PAGO SE DEBERÁ DE 
HACER EN EL DOMICILIO UBICADO EN BLVD. NAVARRETE NO. 
154 LOCAL Q PLAZA VALLES, COLONIA VALLE GRANDE DE 
ESTA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA. ESTA 
PUBLICACION ES UNA MERA NOTIFICACIÓN JUDICIAL, TODA 
VEZ QUE NO CONSTITUYE UNA CUESTIÓN LITIGIOSA ENTRE 
LAS PARTES. SE LE HACE SABER QUE LAS COPIAS DE 
TRASLADO SE ENCUENTRAN A SU DISPOSICION EN LA 
SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS DE ESTE JUZGADO. 
PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO PERIÓDICO EL IMPARCIAL Y EN LOS ESTRADOS 
DE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL. HERMOSILLO; 
SONORA; 22 DE MAEZO DE 2016. C. SECRETARIO SEGUNDO 
DE ACUERDOS. LIC. KARLA DENISE ESPINOZA LÓPEZ. 
RUBRICA 
A.-26597   34  

 
- - - - - - - - - - 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL 
HERMOSILLO, SONORA  

EDICTO  
JUICIO ORDINARIO CIVIL (DECLARATIVO DE PROPIEDAD) 
PROMOVIDO POR MARCO ANTONIO MÁRQUEZ MENDIVIL, EN 
CONTRA DE CONCEPCIÓN ARVAYO DE TREJO, EXPEDIENTE 
917/2015, A FIN DE EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA 
CONCEPCIÓN ARVAYO DE TREJO, EN VIRTUD DE QUE SE 
IGNORA EL DOMICILIO DE LA DEMANDADA, HACIÉNDOSELE 
SABER QUE TIENE TREINTA DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN PARA CONTESTAR DEMANDA, OPONER 
DEFENSAS Y EXCEPCIONES QUE TUVIERE QUE HACER 
VALER, Y SEÑALE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDO DE QUE DE 
NO HACERLO ASÍ, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES 
AÚN LAS PERSONALES SE LE HARÁN POR ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO, COPIAS DE TRASLADO EN LA SECRETARÍA 
PRIMERA DE ACUERDOS. LIC. ANA TERESA RUIZ SALCIDO 
SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS. RÚBRICA 
A26598    34    35    36 

 
- - - - - - - - - - 
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JUICIOS DE DIVORCIO NECESARIO 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
NOGALES, SONORA 

EDICTO  
C. ANA LUISA SANCHEZ GUZMAN. JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE H. NOGALES, SONORA, RADICÁNDOSE JUICIO ORDINARIO 
CIVIL (DIVORCIO NECESARIO), PROMOVIDO POR JOSE 
MIGUEL REYES RENDON, EMPLAZÁNDOSELE PARA QUE 
CONTESTE DEMANDA, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE 
EDICTOS, COMPAREZCA ANTE ESTE TRIBUNAL, A DAR 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA ENTABLADA EN SU CONTRA Y 
OPONER LAS DEFENSAS Y EXCEPCIONES QUE CONSIDERE 
PERTINENTES, ASÍ MISMO PARA QUE SEÑALE DOMICILIO EN 
ÉSTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDO QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, DENTRO 
DEL TERMINO LEGAL CONCEDIDO PARA ELLO, SE LE TENDRÁ 
POR PERDIDO EL DERECHO PARA HACERLO VALER CON 
POSTERIORIDAD Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES DE 
CARÁCTER PERSONAL SE HARÁN POR ESTRADOS DE ÉSTE 
JUZGADO. COPIAS DE TRASLADO A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SEGUNDA SECRETARIA. EXPEDIENTE: 906/2013.  
SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS. LIC. ALBERTO 
RAMON SALAZAR RIVERA. RUBRICA 
A.-26487  32  33  34 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA  

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 

EDICTO 
IZAMAR CHAVEZ. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL ESTE DISTRITO JUDICIAL, RADICOSE JUICIO 
ORDINARIO CIVIL (DIVORCIO NECESARIO), PROMOVENTE IVAN 
HERNANDEZ VALADEZ, EN CONTRA DE USTED, 
EMPLAZANDOSELE PARA QUE CONTESTE DEMANDA DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, COPIAS TRASLADO A SU 
DISPOSICIÓN EN ESTA SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS. 
EXP. 1143/2015. SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA, A 29 DE 
FEBRERO DE 2016. SECRETARIA TERCERA DE ACUERDOS. 
LIC. MONICA SOLIS PIÑA. RUBRICA 
A.-26536  33  34  35 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
HERMOSILLO, SONORA 

EDICTO  
EMPLAZAR AL C. FERNANDO RÍOS CUADRAS RADICADO 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DIVORCIO NECESARIO PROMOVIDO 

POR LA C. SANTA VERENICE LÓPEZ ALVARADO 
HACIÉNDOSELE SABER QUE TIENE TREINTA DÍAS A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN PARA CONTESTAR DEMANDA, 
OPONER DEFENSAS Y EXCEPCIONES QUE TUVIERE QUE 
HACER \/ALER, SEÑALAR DOMICILIO DONDE OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO ASÍ, 
LAS SUBSECUENTES Y AÚN LAS PERSONALES SE LE HARÁN 
POR ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, COPIA DE TRASLADO A 
SU DISPOSICIÓN EN ESTA SECRETARÍA, EXPEDIENTE 
965/2014. JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR. 
SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS LIC. GABRIEL 
CARSOLIO QUINTANA. RÚBRICA 
A26561    33    34    35 

- - - - - - - - - - 
 

JUICIOS PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 
 
 

 
 JUZGADO MIXTO DE  
PRIMERA INSTANCIA  

MAGDALENA, SONORA 
EDICTO 
EMPLÁCESE A JUICIO DE PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 
PROMOVIDO POR SOCORRO OCHOA MORENO, CONTRA 
SEÑORA GLORIELA VANELY MALDONADO OCHOA, 
HACIÉNDOSELE SABER TIENE 30 DÍAS A PARTIR ULTIMA 
PUBLICACIÓN PARA CONTESTAR, OPONER DEFENSAS Y 
EXCEPCIONES TUVIEREN QUE HACER VALER, SEÑALE 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDO DE NO HACERLO ASÍ LAS NOTIFICACIONES 
SUBSECUENTES Y AUN LAS PERSONALES SE HARÁN EN 
ESTRADOS JUZGADO. COPIAS TRASLADO SECRETARIA. EXP. 
025/16. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL RAMO CIVIL. LIC. 
ANDREA REYES PEDROZA. RUBRICA 
A.-26447   32  33  34 

- - - - - - - - - - 
 JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

 INSTANCIA DE LO CIVIL 
 HUATABAMPO, SONORA 

EDICTO 
MARÍA DEL CARMEN SAUCEDA COSME. RADICOSE JUICIO DE 
PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD RESPECTO DE JESÚS 
ROSARIO SOTO SAUCEDA EXPEDIENTE 287/15, PROMOVENTE 
ALBA REYNA ESPINO SANDOVAL EN CONTRA DE MARÍA DEL 
CARMEN SOTO SAUCEDA, REQUIRIÉNDOLA PARA QUE 
CUMPLA CON OBLIGACIONES DE BRINDAR PROTECCIÓN, 
ASISTENCIA O CONVIVENCIA QUE SE REQUIERA, EN CASO DE 
NO CUMPLIR PERDERÁ DERECHO DE OBTENER PATRIA 
POTESTAD, REQUIRIÉNDOLA POR EL  TÉRMINO TREINTA DÍAS 
CONTADOS A PARTIR ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTE 
DEMANDA, OPONGA DEFENSAS Y EXCEPCIONES, SEÑALE 
DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES, DE LO CONTRARIO LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES Y AUN PERSONALES 
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SURTIRÁN EFECTO POR ESTRADOS. SECRETARIA DE 
ACUERDOS. LIC. GLORIA YURILIA GÓMEZ ROMERO. RUBRICA 
A.-26483  32  33  34 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL 
CABORCA, SONORA 

EDICTO  
RADICOSE JUICIO ORDINARIO CIVIL 1145/15 PÉRDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD DEL MENOR JOSUÉ ALLEBRAM AYALA 
BARRANCAS PROMOVIDO POR MARBELLA BARRANCAS ÁVILA 
CONTRA RENÉ JAVIER AYALA. SE ORDENA EMPLAZAR POR 
EDICTOS HACIÉNDOSELE SABER TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN PARA CONTESTAR 
DEMANDA, OPONGA DEFENSA Y EXCEPCIONES, ASÍ COMO 
SEÑALE DOMICILIO EN CABORCA, SONORA PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO 
HACERLO SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN REBELDÍA Y LAS 
NOTIFICACIONES POSTERIORES SE LE HARÁN SABER POR 
LISTA DE ESTRADOS EL JUZGADO, CON COPIAS DE 
TRASLADO EN ESTE JUZGADO. LIC. JESÚS ABRAHAM 
AMPARO MARTÍN SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ALTAR, SONORA. RÚBRICA 
A26493    32    33    34 

- - - - - - - - - - 
 

AVISOS NOTARIALES 
 
 

TITULAR DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO 69 

CD. OBREGÓN, SONORA 
AVISO NOTARIAL  
FUNDAMENTO ARTÍCULO 829 CÓDIGO PROCEDIMIENTOS 
CIVILES HAGO SABER QUE EN LA NOTARÍA A MI CARGO 
UBICADA EN CALLE SONORA 357 EN ESTA CIUDAD, EN 
ESCRITURA NÚMERO 5,815, LIBRO 69, SE RADICÓ SUCESIÓN 
A BIENES DE JOAQUÍN II MORATA GONZÁLEZ, QUIEN OTORGÓ 
TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO EN ESCRITURA 809 
VOLUMEN 12 DEL NOTARIO TITULAR 31 LICENCIADO 
HORACIO ALBERTO OLEA RODRÍGUEZ, CON EJERCICIO Y 
RESIDENCIA EN OBREGÓN, SONORA, DESIGNANDO COMO 
ALBACEA Y ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, A LA SEÑORA 
ANA MARÍA LEÓN CASTRO. LA SEÑORA ANA MARÍA LEÓN 
CASTRO ACEPTÓ LA HERENCIA Y EL CARGO DE ALBACEA, 
OBLIGÁNDOSE A FORMULAR INVENTARIOS. QUIENES 
TENGAN INTERÉS LEGÍTIMO PUEDEN INFORMARSE EN ESTA 
NOTARÍA DENTRO DE UN PLAZO DE QUINCE DÍAS A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE AVISO. CIUDAD 
OBREGÓN, SONORA, MÉXICO A 7 DE ABRIL 2016. LIC. LUIS 
CARLOS ACEVES GUTIÉRREZ TITULAR DE LA NOTARÍA NO. 69. 
RÚBRICA 
A26441    31    34 

- - - - - - - - - - 
TITULAR DE LA NOTARIA  
PUBLICA NUMERO 20 

NAVOJOA, SONORA 
AVISO NOTARIAL 
EN ESCRITURA PUBLICA NUMERO 1025 LIBRO 15 DE FECHA 
08 DE ABRIL DE 2016, OTORGADA ANTE ESTA NOTARIA 
QUEDO RADICADA LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES 
DE ALEJANDRO LORENZO ESQUER ZAZUETA, ACEPTANDO LA 
HERENCIA Y EL CARGO DE ALBACEA LA SEÑORA REBECA 
MARQUEZ FLORES, QUIEN PROCEDERÁ A FORMULAR 
INVENTARIO DEL HABER HEREDITARIO, SE CONVOCA A 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO A HERENCIA ANTE LA 
PRESENCIA DEL SUSCRITO NOTARIO: AVENIDA MIGUEL 
HIDALGO 106B PTE, NAVOJOA SONORA. NAVOJOA, SONORA 
A 08 DE ABRIL DE 2016. LIC. JORGE DE JESUS MARTÍNEZ 
ALMADA. TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20. RUBRICA 
A.-26442  31  34 

- - - - - - - - - - 
TITULAR DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO 59 

CD. OBREGÓN, SONORA 
AVISO CAMBIO DOMICILIO 
POR MEDIO DE LA PRESENTE NOTIFICAMOS A NUESTROS 
CLIENTES QUE A PARTIR DEL DIA 16 DE ABRIL DEL 2016, EL 
NUEVO DOMICILIO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 59, 
SERÁ EL UBICADO EN CALLE SINALOA # 146 NORTE 
INTERIOR, ENTRE HIDALGO Y ALLENDE, DE LA COLONIA 
CENTRO DE CIUDAD OBREGÓN, SONORA. LO QUE COMUNICO 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 10 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE SONORA, PARA TODOS LOS 
FINES LEGALES QUE CORRESPONDAN. ATENTAMENTE CD. 
OBREGON, SONORA; A 13 DE ABRIL DE 2016. LIC. JOSEFINA 
PEREZ CONTRERAS. NOTARIO PUBLICO NUMERO 59. 
RUBRICA 
A.-26584   34  37 

- - - - - - - - - - 
TITULAR DE LA NOTARIA  

PUBLICA NUMERO 77 
HERMOSILLO, SONORA 

AVISO NOTARIAL 
MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO 2,865 (DOS MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO), VOLUMEN 23 
(TRESCIENTOS VEINTITRÉS), DE FECHA 12 (DOCE) DE ABRIL 
DEL AÑO 2016, COMPARECIÓ ANTE LA SUSCRITA NOTARIA EL 
SEÑOR JOSÉ FRANCISCO DURÁN MORENO PARA INICIAR 
JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE LA 
SEÑORA RITA MONTAÑO MORENO, ACEPTANDO LA HERENCIA 
Y EL SEÑOR MANUEL DE JESÚS DURÁN MONTAÑO, 
ACEPTANDO EL CARGO DE ALBACEA, Y LA OBLIGACIÓN DE 
FORMULAR INVENTARIO. HERMOSILLO, SONORA, A 12 DE 
ABRIL DEL 2016. NOTARIA PÚBLICO NO. 77. LIC. CAROLINA 
MONTIEL REYES. RUBRICA 
A.-26626   34   37       - - - - - - - - - - 
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JUICIOS TESTAMENTARIOS E INTESTAMENTARIOS 
 
 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA 

EDICTO 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR, RADICOSE JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE TRINIDAD 
QUINTERO MONTOYA Y/O JOSÉ TRINIDAD QUINTERO 
MONTOYA, PROMOVIDO POR MARÍA LUISA MEZA ARMENTA, 
EXPEDIENTE 776/2015, CONVOCÁNDOSE PRESUNTOS 
HEREDEROS Y ACREEDORES, CELEBRACIÓN JUNTA DE 
HEREDEROS LAS DIEZ HORAS DEL DÍA NUEVE DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISÉIS, LOCAL ESTE JUZGADO. SAN LUIS 
R.C. SONORA, 01 DE ABRIL DE 2016. LA SECRETARIA 
SEGUNDA DE ACUERDOS LIC. SANDRA LORENA CORONA 
FLORES. RÚBRICA 
A26399    30    34 

- - - - - - - - - - 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR 

HERMOSILLO, SONORA 
EDICTO  
SE RADICA JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE BERTHA CORTÉS IBÁÑEZ, CONVÓQUESE 
QUIENES CREAN DERECHO A HERENCIA ASÍ COMO A 
ACREEDORES DEDUCIRLO JUICIO, JUNTA HEREDEROS 
NUEVE HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS, LOCAL ESTE JUZGADO. EXPEDIENTE NÚMERO 
1873/2015. DOY FE. JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR. 
C. SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HERMOSILLO, SONORA LIC. GABRIEL 
CARSOLIO QUINTANA. RÚBRICA 
A26419    31    34 

- - - - - - - - - - 
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO  
CUMPAS, SONORA 

EDICTO  
SE RADICA JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE GONZALO DOMINGO VARELA PÉREZ, CÍTENSE 
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A HERENCIA 
A DEDUCIRLO EN JUICIO, SEÑALÁNDOSE FECHA PARA 
JUNTA DE HEREDEROS LAS DOCE HORAS DEL DÍA 
TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
EXPEDIENTE NÚMERO 125/2016. CUMPAS, SONORA, 08 DE 
ABRIL DEL 2016. EL SECRETARIO DE ACUERDOS LIC. 
HIRAM LEYVA GÓMEZ. RÚBRICA 

A26420    31    34 
- - - - - - - - - - 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR 

NOGALES, SONORA  
EDICTO 
SE RADICÓ SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
JOSÉ LUIS AYALA HERNÁNDEZ, PROMOVIDO POR EULISES 
AYALA CASTRO, SE HAN SEÑALADO LAS OCHO HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE MAYO DE DOS 
MIL DIECISÉIS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA DE 
HEREDEROS. EXPEDIENTE 228/2016, CONVOCÁNDOSE 
PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES A DEDUCIR 
DERECHOS. LIC. ALBERTO RAMÓN SALAZAR RIVERA C. 
SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS. NOGALES, 
SONORA. A OCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS. 
RÚBRICA 
A26423    31    34 

- - - - - - - - - - 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR 

HERMOSILLO, SONORA 
EDICTO  
SE RADICA JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE JESÚS VARGAS RAMÍREZ, CONVÓQUESE 
QUIENES CREAN DERECHO A HERENCIA ASÍ COMO A 
ACREEDORES DEDUCIRLO JUICIO JUNTA DE HEREDEROS, 
NUEVE HORAS DEL DÍA SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, LOCAL ESTE JUZGADO. EXPEDIENTE NÚMERO 
435/2016. DOY FE. JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR. 
C. SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS LIC. GABRIEL 
CARSOLIO QUINTANA. RÚBRICA 
A26424    31    34 

- - - - - - - - - - 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR 

HERMOSILLO, SONORA 
EDICTO  
SE RADICA JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE REYNALDO HERNÁNDEZ PÉREZ, CONVÓQUESE 
QUIENES CREAN DERECHO A HERENCIA ASÍ COMO A 
ACREEDORES DEDUCIRLO JUICIO JUNTA HEREDEROS 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, LOCAL ESTE JUZGADO. 
EXPEDIENTE NÚMERO 1344/2014. DOY FE. JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR. C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS LIC. MARICELA VELASCO BAYÓN. RÚBRICA 
A26428    31    34 

- - - - - - - - - - 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA   
URES, SONORA 

EDICTO 
RADICOSE EN ESTE JUZGADO JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE ROSA ESTHER 
VALENZUELA ROBLES Y FELIZARDO GRIJALVA VARELA, 
PROMOVIDO POR ROSA ELIA GRIJALVA VALENZUELA, 
EXPEDIENTE NÚMERO 45/2016, CONVOCÁNDOSE A 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO A DEDUCIRLO A LA 
JUNTA DE HEREDEROS A CELEBRARSE EN ESTE H. 
JUZGADO LAS ONCE HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE 
MAYO DEL AÑO EN CURSO. H. URES, SONORA, A 12 DE 
ABRIL DE 2016. EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO LIC. HUGO ALEJANDRO BRICEÑO GARCÍA. 
RÚBRICA 
A26429    31    34 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
HERMOSILLO, SONORA 

EDICTO 
RADICADO JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES CARLOS MUNGUÍA ORTIZ Y/O CARLOS MUNGUÍA 
O. Y/O CARLOS MUNGUÍA Y CARMEN MOLINA 
BUSTAMANTE Y/O CARMENZA MOLINA Y/O CARMENSA 
MOLINA Y/O CARMENZA MOLINA DE MUNGUÍA Y/O 
CARMENSA MOLINA BUSTAMANTE, CONVÓQUESE 
QUIENES CREAN DERECHO A HERENCIA ASI COMO A 
ACREEDORES DEDUCIRLO JUICIO JUNTA HEREDEROS 
ONCE HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS, LOCAL ESTE JUZGADO. EXPEDIENTE NÚMERO 
1020/2015. DOY FE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DISTRITO JUDICIAL DE 
HERMOSILLO, SONORA. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS LIC. MARICELA VELASCO BAYÓN. RÚBRICA 
A26431    31    34 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
HERMOSILLO, SONORA 

EDICTO 
SE RADICÓ JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE JESUS ARMANDO ESCARCEGA ESCARCEGA,  
CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN CON DERECHOA 
HERENCIA A LA JUNTA DE HEREDEROS QUE SE 
CELEBRARÁ A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS, EN 
EL LOCAL QUE OCUPA ESTE JUZGADO BAJO NUMERO DE 
EXPEDIENTE 522/2016. C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS. LIC. CECILIA ROMERO GONZÁLEZ. RUBRICA 
A.-26433   31  34   

- - - - - - - - - - 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL 
CABORCA, SONORA 

EDICTO  
EN H. CABORCA, SONORA EN EL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL SE RADICÓ JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE ERNESTO 
MORENO ROMERO, CONVÓQUESE A QUIENES SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A HERENCIA PRESENTARSE 
A JUNTA DE HEREDEROS A CELEBRARSE EL DÍA 12 DE 
MAYO DEL 2016 A LAS 10:00 HORAS, BAJO EL 
EXPEDIENTE NO. 398/2016. C. LIC. ROBERTO MONTES DE 
OCA CUBILLAS SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS. 
RÚBRICA 
A26437    31    34 

- - - - - - - - - - 
 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO 

 URES, SONORA 
EDICTO 
RADICOSE EN ESTE JUZGADO JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE RAMON ANTONIO HUGUEZ 
MURRIETA, PROMOVIDO POR ELOINA LOPEZ CORDOVA, 
EXPEDIENTE NÚMERO 41/2016, CONVOCÁNDOSE A 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO A DEDUCIRLO A LA 
JUNTA DE HEREDEROS A CELEBRARSE EN ESTE H. 
JUZGADO LAS ONCE HORAS DEL DIA DIECISIETE DE 
MAYO DEL AÑO EN CURSO. H. URES, SONORA, A 07 DE 
ABRIL DE 2016. SECRETARIO DE ACUERDOS. LIC. HUGO 
ALEJANDRO BRICEÑO GARCÍA. RUBRICA 
A.-26438  31  34 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
CIUDAD OBREGON, SONORA 

EDICTO 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA Y ACREEDORES, PARA QUE SE 
PRESENTEN A JUICIO A DEDUCIRLO;  ASIMISMO, SE LES 
CONVOCA A LA JUNTA DE HEREDEROS QUE SE 
VERIFICARÁ A LAS NUEVE HORAS DEL NUEVE DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISÉIS, EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE CAJEME, 
SONORA; BAJO EXPEDIENTE NÚMERO 210/2016 RELATIVO 
AL JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE 
BEATRIZ CONTRERAS ESTRADA. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS. LIC. MARÍA ISABEL ROJAS MARTÍNEZ. 
RUBRICA 
A.-26439  31  34  

- - - - - - - - - - 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR 

HERMOSILLO, SONORA 
EDICTO 
RADICADO JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE ROSA AMELIA FÉLIX SAINZ, CONVÓQUESE 
QUIENES CREAN DERECHO A HERENCIA ASI COMO A 
ACREEDORES DEDUCIRLO JUICIO JUNTA HEREDEROS 
NUEVE HORAS DEL DIA TRES DE MAYO DOS MIL 
DIECISÉIS, LOCAL ESTE JUZGADO. EXPEDIENTE NÚMERO 
538/2016. DOY FE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DISTRITO JUDICIAL DE 
HERMOSILLO, SONORA. C. SECRETARIA TERCERA DE 
ACUERDOS LIC. TERESA FLORES ATONDO. RÚBRICA 
A26440    31    34 

- - - - - - - - - - 
 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL  

CABORCA, SONORA  
EDICTO 
EN EXPEDIENTE NÚMERO 33/2016, RADICOSE JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE FELIPE 
GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ Y JUANA LIZÁRRAGA, 
SEÑALÁNDOSE LAS DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, PARA LA JUNTA DE 
HEREDEROS, CON CITACIÓN DE INTERESADOS. LIC. 
JESÚS ABRAHAM AMPARO MARTIN SECRETARIO PRIMERO 
DE ACUERDOS. RÚBRICA 
A26443    31    34 

 
- - - - - - - - - - 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

 INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 

EDICTO 
RADICOSE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE ROSALÍA ESCALANTE PALOMINO, PROMOVIDO 
POR MARIBEL ROMO ESCALANTE, VERÓNICA CONCEPCIÓN 
ESCALANTE, PABLO TAPIA ESCALANTE Y RENE ARMANDO 
ESCALANTE, CONVOQUENSE A HEREDEROS Y 
ACREEDORES A JUNTA DE HEREDEROS A LAS ONCE 
HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISEIS. EXP. 458/2016, LOCAL DE ESTE JUZGADO. 
SAN LUIS RICO COLORADO, SONORA A 14 DE ABRIL DE 
2016. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS. LIC. SANDRA 
LORENA CORONA FLORES. RUBRICA 
A.-26566   34   37 

 
- - - - - - - - - - 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR 

CIUDAD OBREGON, SONORA 
EDICTO 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA Y ACREEDORES PARA QUE SE 
PRESENTEN A JUICIO A DEDUCIRLO; ASIMISMO, SE LES 
CONVOCA A LA JUNTA DE HEREDEROS QUE SE 
VERIFICARÁ A LAS ONCE HORAS DEL ONCE DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISÉIS, EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE CAJEME, 
SONORA; BAJO EXPEDIENTE NUMERO 264/2015 RELATIVO 
AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
ELODIA GIL VILLARES. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUEDOS. LICENCIADA MARÍA ISABEL ROJAS MARTÍNEZ. 
RUBRICA 
A.-26567  34   37 

- - - - - - - - - - 
 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO 

 SAHUARIPA, SONORA 
EDICTO 
SE RADICO ESTE JUZGADO JUICIO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO A BIENES DE LORENZO TAPIA RIVERA 
EXPEDIENTE 23/2016 PROMOVIDO POR LORETO VALENCIA 
PACHECO CONVÓQUESE QUIENES CRÉANSE CON 
DERECHO A HERENCIA DEDUCIRLO EN JUICIO 
SEÑALÁNDOSE FECHA PARA JUNTA DE HEREDEROS A 
LAS DOCE HORAS DIA VEINTITRES DE MAYO DOS MIL 
DIECISEIS. SAHUARIPA, SONORA, 18 ABRIL 2016. 
SECRETARIO DE ACUERDOS. LIC. MANUEL GASTELUM 
MENDOZA. RUBRICA 
A.-26568  34  37  

- - - - - - - - - - 
 JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA  

INSTANCIA DE LO CIVIL  
CABORCA, SONORA 

EDICTO 
RADÍCOSE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE CARLOS RAMON MAZON QUINTERO, 
DENUNCIANTE KARLA DENISE MAZON RIVERA, 
EXPEDIENTE NUMERO 77/2016, CONVOQUESE 
HEREDEROS Y ACREEDORES, JUNTA HEREDEROS 
CELEBRARSE DOCE HORAS DÍA VEINTISIETE DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISEIS, LOCAL ESTE JUZGADO. H. CABORCA, 
SONORA, 28 DE ENERO DE 2016. SECRETARIO PRIMERO 
DE ACUERDOS. LIC. JESUS ABRAHAM AMPARO MARTIN. 
RUBRICA 
A.-26569  34   37 

 
- - - - - - - - - - 
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 JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR 

HERMOSILLO, SONORA 
EDICTO 
SE RADICÓ JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE CARLOS ENRIQUEZ REYES, CONVÓQUESE A 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO A HERENCIA A LA 
JUNTA DE HEREDEROS QUE SE CELEBRARÁ A LAS NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA SIETE DE JUNIO 
DEL DOS MIL DIECISEIS, EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE 
JUZGADO BAJO NÚMERO DE EXPEDIENTE 442/2016. C. 
SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS. (POR AUSENCIA 
UNA FIRMA ILEGIBLE). RUBRICA 
A.-26570  34   37 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

 INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
 NOGALES, SONORA 

EDICTO 
SE RADICO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
HECTOR MIGUEL ARMENTA OROZCO PROMOVIDO POR 
ALMA ELSA GARCIA PADRES Y ALEJANDRA ARMENTA 
GARCIA, SE HAN SEÑALADO LAS OCHO HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA CATORCE DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECISÉIS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA DE 
HEREDEROS. EXPEDIENTE 542/2013, CONVOCÁNDOSE 
PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES DE DEDUCIR 
DERECHOS. SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS. LIC. 
ALBERTO RAMÓN SALAZAR RIVERA. H. NOGALES, SONORA. 
A DOCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS. RUBRICA 
A.-26571   34   37 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA  

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
GUAYMAS, SONORA 

EDICTO 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
FIDELIA DEOLARTE SANCHEZ Y/O FIDELIA SÁNCHEZ DE 
GASTELUM, QUIENES CRÉANSE DERECHO HERENCIA 
JUNTA DE HEREDEROS LAS DOCE HORAS DEL 
VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR DE ESTA CIUDAD. 
EXPEDIENTE NUMERO 56/2016. GUAYMAS, SONORA, 19 DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS. LIC. NOELIA VANESA 
VILLEGAS BARRAZA. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS. RUBRICA 
A.-26573   34  37 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
HERMOSILLO, SONORA 

EDICTO 
SE RADICA JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE C. DAVID LUNA Y/O DAVID LUNA 
COVARRUBIAS, CONVOQUESE QUIENES CREAN DERECHO 
A HERENCIA ASI COMO A ACREEDORES DEDUCIRLO 
JUICIO JUNTA HEREDEROS NUEVE HORAS DEL DIA 
DIECIOCHO DE MAYO DOS MIL DIECISÉIS, LOCAL ESTE 
JUZGADO. EXPEDIENTE NUMERO 689/2010 DOY FE. 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR. DISTRITO JUDICIAL DE HERMOSILLO, SONORA 
C. SECRETARIA TERCERA DE ACUERDOS. LIC. TERESA 
FLORES ATONDO. RUBRICA 
A.-26574   34   37 

- - - - - - - - - - 
 JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

 INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
NAVOJOA, SONORA 

EDICTO 
AUTO DE FECHA CINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, 
RADICOSE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE BEATRIZ VALENCIA ÁLVAREZ, PROMOVIDO POR 
MIGUEL ÁNGEL MAGAÑA ORTEGA, CONVOQUESE QUIENES 
CREANSE DERECHO A HERENCIA DEDUCIRLO JUICIO. 
JUNTA DE HEREDEROS 10:00 HORAS DEL 25 DE MAYO DE 
2016. LOCAL ESTE JUZGADO. EXPEDIENTE NÚMERO 
356/16. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS. LIC. 
VERÓNICA GONZÁLEZ LARA. RUBRICA 
A.-26577   34  37 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
NAVOJOA, SONORA 

EDICTO 
RADICOSE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE CRUZ QUIROZ BALDERRAMA Y/O CRUZ QUIROZ 
Y/O CRUZ QUIROZ B; CONVÓQUENSE QUIENES CRÉANSE 
CON DERECHOS HERENCIA, DEDUCIRLO JUICIO JUNTA 
HEREDEROS CELEBRARSE DIEZ HORAS DÍA CUATRO DE 
MAYO DOS MIL DIECISEIS LOCAL ESTE JUZGADO 
FAMILIAR. EXPEDIENTE NÚMERO 228/2016. SECRETARIA 
SEGUNDA DE ACUERDOS. LIC.  VERONICA GONZALEZ 
LARA. RUBRICA 
A.-26579   34   37 

- - - - - - - - - - 
 JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

 INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
NAVOJOA, SONORA 

EDICTO 
RADICOSE JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES 
DE RAMÓN FLORENCIO MORALES BORBÓN Y/O RAMÓN 
FLORENCIO MORALES Y/O RAMÓN MORALES Y/O RAMÓN 
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F. MORALES; CONVOQUENSE QUIENES CRÉANSE 
DERECHO HERENCIA Y ACREEDORES DEDUCIRLO JUICIO. 
JUNTA HEREDEROS VERIFICARASE DIEZ HORAS DÍA 
PRIMERO DE JUNIO DE 2016. LOCAL ESTE JUZGADO. 
EXPEDIENTE NÚMERO 308/2016. C. SECRETARIA 
SEGUNDA DE ACUERDOS. LIC. VERÓNICA GONZÁLEZ 
LARA. RUBRICA 
A.-26580   34  37 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
NAVOJOA, SONORA 

EDICTO 
RADICOSE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO BIENES 
DE JUANA VALENZUELA MENDIVIL Y/O JUANA 
VALENZUELA DE ENRIQUEZ Y GILBERTO ENRIQUEZ 
VALENZUELA PROMOVIDO POR  MARIA CECILIA 
VALENZUELA ECHEVERRIA  EXPEDIENTE 274/16 
CONVOQUENSE QUIENES CRÉANSE DERECHOS 
HERENCIA DEDUCIR JUICIO JUNTA HEREDEROS 
CELEBRARSE DIEZ HORAS DEL OCHO DE JUNIO DEL DOS 
MIL DIECISÉIS EN LOCAL DE ESTE JUZGADO. SECRETARIO 
SEGUNDO DE ACUERDOS. LIC. VERONICA GONZALEZ 
LARA. RUBRICA 
A.-26581  34  37   

- - - - - - - - - - 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
NAVOJOA, SONORA 

EDICTO 
RADICOSE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE RAMÓN VALENZUELA ARMENTA, PROMOVIDO 
POR CATALINA FRÍAS VALENZUELA, CONVOQUENSE 
QUIENES CREANSE CON DERECHOS HERENCIA, 
DEDUCIRLO JUICIO JUNTA HEREDEROS CELEBRARSE 
DIEZ HORAS, SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, 
LOCAL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
FAMILIAR DE NAVOJOA, SONORA EXPEDIENTE NÚMERO 
381/2016. SECRETARIA TERCERA DE ACUERDOS.  LIC. 
JOSEFINA BUITIMEA CRUZ. RUBRICA 
A.-26582   34   37 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
NAVOJOA, SONORA 

EDICTO 
SE RADICO JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE TOMAS SANTOS VELARDE CAMPOS Y/O 
SANTOS VELARDE CAMPOS Y/O SANTOS VELARDE, 
EXPEDIENTE 151/2016, CONVÓQUENSE QUIENES 
CRÉANSE CON DERECHOS A HERENCIA DEDUCIR JUICIO 

JUNTA DE HEREDEROS CELEBRARSE A LAS DIEZ HORAS 
DEL VEINTISÉIS DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS EN 
LOCAL DE ESTE H. JUZGADO. SECRETARIA TERCERA DE 
ACUERDOS. LIC. JOSEFINA BUITIMEA CRUZ. RUBRICA 
A.-26583   34   37 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
HERMOSILLO, SONORA 

EDICTO 
RADICADO JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE ROSALÍO TORRES MERÁZ Y MARÍA DEL 
REFUGIO TARÍN ORNELAS, CONVÓQUESE QUIENES CREAN 
DERECHO A HERENCIA ASÍ COMO A ACREEDORES 
DEDUCIRLO JUICIO JUNTA DE HEREDEROS NUEVE 
HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, LOCAL ESTE JUZGADO. EXPEDIENTE NÚMERO 
607/2016. DOY FE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR. DISTRITO JUDICIAL DE 
HERMOSILLO, SONORA. C. SECRETARIA TERCERA DE 
ACUERDOS LIC. TERESA FLORES ATONDO. RÚBRICA 
A26585    34    37 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA MIXTO 

CANANEA, SONORA 
EDICTO 
CONVOQUESE QUIENES CREANSE DERECHO HERENCIA Y 
ACREEDORES, DEDUCIRLO JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE RAFAELA MIRANDA COTA JUNTA DE 
HEREDEROS Y NOMBRAMIENTO ALBACEA NUEVE HORAS 
VEINTISEIS MAYO DEL 2016 LOCAL ESTE JUZGADO, 
EXPEDIENTE 568/2015. SECRETARIO DE ACUERDOS CIVIL. 
LIC. ELISA TORRES CANO. RUBRICA 
A.-26586  34   37 

- - - - - - - - - - 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR 

CIUDAD OBREGON, SONORA 
EDICTO  
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA Y ACREEDORES, PARA QUE SE 
PRESENTEN A JUICIO A DEDUCIRLO; ASIMISMO, SE LES 
CONVOCA A LA JUNTA DE HEREDEROS QUE SE 
VERIFICARÁ A LAS ONCE HORAS DEL DOCE DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISÉIS, EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE CAJEME, 
SONORA; BAJO EXPEDIENTE NUMERO 217/2016, RELATIVO 
AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
LUIS FERNANDO MORALES NIEBLAS. SECRETARIA 
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SEGUNDA DE ACUERDOS. LIC. HERMELINDA VALDEZ 
LEÓN. RUBRICA 
A.-26589   34   37 

- - - - - - - - - - 
 JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA  

INSTANCIA DE LO FAMILIAR  
 NAVOJOA, SONORA 

EDICTO 
RADICOSE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A 
BIENES DE JUAN PEREZ CERVANTES Y/O JUAN PEREZ Y 
MA. IRENE LOZANO RUVALCABA Y/O IRENE LOZANO 
RUVALCABA Y/O IRENE LOZANO Y/O IRENE LOZANO DE 
PEREZ, PROMOVIDO POR JOSE DE JESUS PEREZ LOZANO, 
CONVÓQUENSE QUIENES CRÉANSE CON DERECHOS 
HERENCIA, DEDUCIRLO JUICIO, JUNTA DE HEREDEROS, 
CELEBRARSE A LAS DIEZ HORAS DÍA TRES DE JUNIO DEL 
DOS MIL DIECISÉIS, LOCAL DE ESTE JUZGADO, 
EXPEDIENTE NÚMERO 394/16. LIC. VERÓNICA GONZÁLEZ 
LARA. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS. RUBRICA 
A.-26590   34    37 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA  

INSTANCIA DE LO FAMILIAR  
HERMOSILLO, SONORA 

EDICTO 
RADICOSE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE ELMER CARLOS SICRE SOTO, CONVÓQUESE A 
QUIENES CRÉANSE CON DERECHO A HERENCIA, A JUNTA 
DE HEREDEROS QUE SE CELEBRARÁ A LAS NUEVE 
HORAS DEL DÍA SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, 
EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE TRIBUNAL, BAJO EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 1918/2015. SECRETARIA DE 
ACUERDOS JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR. LIC. 
ALBA NYDIA MORALES GAONA. RÚBRICA 
A26599    34    37 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL 
CABORCA, SONORA 

EDICT O  
EN H. CABORCA, SONORA EN EL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL SE RADICÓ JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE JESÚS 
OCTAVIO LÓPEZ LÓPEZ, CONVÓQUESE A QUIENES SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A HERENCIA PRESENTARSE 
A JUNTA DE HEREDEROS A CELEBRARSE EL DÍA 20 DE 
MAYO DEL 2016 A LAS 9:00 HORAS, BAJO EL EXPEDIENTE 
NO. 458/2016. C. LIC. ROBERTO MONTES DE OCA 
CUBILLAS SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS. 
RÚBRICA 
A26600    34    37 

- - - - - - - - - - 
 JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA  

 ALAMOS, SONORA 
EDICTO 
RADICOSE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE SOFIA CORRAL PORTILLO PROMOVIDO POR 
IGNACIO URQUIDEZ MIRANDA EXPEDIENTE 156/2014, 
CONVÓQUENSE PERSONAS CRÉANSE CON DERECHO 
HERENCIA DEDUCIRLO JUICIO, JUNTA DE HEREDEROS 
CELEBRARSE EN LOCAL DE ESTE JUZGADO A LAS NUEVE 
HORAS DEL DÍA VEINTISEIS DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS. ÁLAMOS, SONORA, 21 DE ABRIL DEL 2016. C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS. LIC. GABRIELA BALDERRAMA 
ALCANTAR. RUBRICA 
A.-26601  34  37 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA  

INSTANCIA DE LO FAMILIAR  
HERMOSILLO, SONORA 

EDICTO 
RADICOSE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE JESÚS ALICIA MOLINA GRIJALVA, 
CONVÓQUESE QUIENES CRÉANSE CON DERECHO A 
HERENCIA, JUNTA DE HEREDEROS QUE SE CELEBRARÁ A 
LAS OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS, EN EL 
LOCAL QUE OCUPA ESTE TRIBUNAL, BAJO EXPEDIENTE 
584/16. SECRETARIA DE ACUERDOS JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR. LIC. ALBA NYDIA MORALES GAONA. 
RÚBRICA 
A26605    34    37 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
CD. OBREGÓN, SONORA 

EDICTO  
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA Y ACREEDORES, PARA QUE SE 
PRESENTEN A JUICIO A DEDUCIRLO; ASIMISMO, SE LES 
CONVOCA A LA JUNTA DE HEREDEROS QUE SE 
VERIFICARÁ A LAS DOCE HORAS DEL VEINTIDÓS DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, EN EL LOCAL QUE OCUPA 
ESTE JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE CAJEME, 
SONORA; BAJO EXPEDIENTE NÚMERO 387/2016, 
RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE ADELAIDA ACOSTA PAYÁN. SECRETARIA 
SEGUNDA DE ACUERDOS LIC. HERMELINDA VALDEZ 
LEÓN. RÚBRICA 
A26606    34    37 

- - - - - - - - - - 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA  
INSTANCIA DE LO FAMILIAR  

HERMOSILLO, SONORA 
EDICTO 
RADICOSE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE ARTURO CASTRO GÁMEZ; CONVÓQUESE A 
QUIENES CRÉANSE CON DERECHO A HERENCIA, JUNTA 
DE HEREDEROS QUE SE CELEBRARÁ A LAS OCHO HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOCE DE MAYO DE DOS 
MIL DIECISÉIS, EN ESTE JUZGADO, EXPEDIENTE 499/16. 
LIC. GRISELDA JIMÉNEZ OCHOA SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS. RÚBRICA 
A26607    34     37 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
HERMOSILLO, SONORA 

EDICTO 
RADICADO JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE EMA LOHR BARRAGAN Y OSCAR CANO 
LOUSTAUNAU, CONVOQUESE QUIENES CREAN DERECHO 
A HERENCIA ASÍ COMO A ACREEDORES DEDUCIRLO 
JUICIO JUNTA HEREDEROS NUEVE HORAS DEL DIA 
VEINTICINCO DE MAYO DOS MIL DIECISÉIS, LOCAL ESTE 
JUZGADO. EXPEDIENTE NUMERO 658/2012. DOY. C. 
SECRETARIA TERCERA DE ACUERDOS. LIC. TERESA 
FLORES ATONDO. RUBRICA 
A.-26608   34  37 

- - - - - - - - - - 
 JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
 HERMOSILLO, SONORA 

EDICTO 
RADICÓSE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE MANUEL GRACIA MORALES Y JOSEFINA 
GÓMEZ HOYOS; CONVÓQUESE A QUIENES CRÉANSE CON 
DERECHO A HERENCIA, JUNTA HEREDEROS QUE SE 
CELEBRARÁ A LAS OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, EN 
ESTE JUZGADO EXPEDIENTE 2097/15. LIC. GRISELDA 
JIMÉNEZ OCHOA. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS. 
RUBRICA 
A.-26609   34  37 

- - - - - - - - - - 
 JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

 INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
 HERMOSILLO, SONORA 

EDICTO 
RADICOSE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE RAMONA PALAFOX CORDOVA Y JUAN ANTONIO 
RUIZ CASAS, CONVOQUESE QUIENES CREANSE CON 

DERECHO A HERENCIA, JUNTA DE HEREDEROS QUE SE 
CELEBRARÁ A LAS OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA VEINTITRÉS DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, EN 
EL LOCAL QUE OCUPA ESTE TRIBUNAL, BAJO 
EXPEDIENTE 354/16. SECRETARIA DE ACUERDOS. LIC. 
ALBA  NYDIA MORALES GAONA. RUBRICA 
A.-26612   34   37 

- - - - - - - - - - 
 JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
 HERMOSILLO, SONORA 

EDICTO 
RADICÓSE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE SANTOS BUSTAMANTE LÓPEZ; CONVÓQUESE A 
QUIENES CRÉANSE CON DERECHO A HERENCIA, JUNTA 
HEREDEROS QUE SE CELEBRARÁ A LAS OCHO HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISÉIS, EN ESTE JUZGADO EXPEDIENTE 
607/16. LIC. GRISELDA JIMENEZ OCHOA. SECRETARIA 
PRIMERA DE ACUERDOS. RUBRICA 
A.-26614   34   37 

- - - - - - - - - - 
 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA MIXTO  
CANANEA, SONORA  

EDICTO  
CONVÓQUESE QUIENES CRÉANSE DERECHO HERENCIA Y 
ACREEDORES, DEDUCIRLO JUICIO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE ALFONSO PUENTE LIERA, JUNTA DE 
HEREDEROS Y NOMBRAMIENTO ALBACEA NUEVE HORAS 
TREINTA DE MAYO DEL 2016 LOCAL ESTE JUZGADO, 
EXPEDIENTE 71/2016. SECRETARIA DE ACUERDOS CIVIL 
LIC. ELISA TORRES CANO. RÚBRICA 
A26616    34    37  

- - - - - - - - - - 
 

 JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA  
 URES, SONORA 

EDICTO 
RADICOSE EN ESTE JUZGADO JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE MARIA DEL CARMEN 
CASTILLO SILVAS, PROMOVIDO POR EDUARDO CASTILLO 
SILVAS, EXPEDIENTE NÚMERO 54/2016, CONVOCÁNDOSE 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A DEDUCIRLO A LA 
JUNTA DE HEREDEROS A CELEBRARSE EN ESTE H. 
JUZGADO LAS ONCE HORAS DEL DIA DOS DE JUNIO DEL 
AÑO EN CURSO. H. URES, SONORA, A 22 DE ABRIL DE 
2016. EL SECRETARIO DE ACUERDOS. LIC. HUGO 
ALEJANDRO BRICEÑO GARCIA. RUBRICA 
A.-26618   34  37 

- - - - - - - - - - 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA  
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

GUAYMAS, SONORA 
EDICTO 
JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE CRUZ 
HERNÁNDEZ MASCORRO, CONVÓCASE A QUIENES 
CRÉANSE DERECHO A HERENCIA DEDUCIRLO EN 
TÉRMINOS DE JUNTA DE HEREDEROS A CELEBRARSE A 
LAS DOCE HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS 
MIL DIECISÉIS, EN ESTE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMLIAR. EXPEDIENTE NÚMERO 738/15 BIS. 
GUAYMAS, SONORA A 11 DE ABRIL DE 2016. LIC. NOELIA 
VANESA VILLEGAS BARRAZA SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS. RÚBRICA 
A26619    34    37 

- - - - - - - - - - 
 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
HERMOSILLO, SONORA 

EDICTO 
SE RADICA JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE MARÍA LUISA URIAS CONS Y/O MARÍA LUISA 
URIAS DE DOJAQUE Y/O MARÍA LUISA URIAS CONS DE 
DOJAQI CONVÓQUESE QUIENES CREAN DERECHO A 
HERENCIA ASI COMO A ACREEDORES DEDUCIRLO JUICIO 
JUNTA HEREDEROS NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS 
DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS, LOCAL ESTE JUZGADO. 
EXPEDIENTE NÚMERO 59/2016. DOY FE. JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR. C. SECRETARIA TERCERA DE 
ACUERDOS LIC. TERESA FLORES ATONDO. RÚBRICA 
A26627    34    37 

- - - - - - - - - - 
 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA  
INSTANCIA DE LO FAMILIAR  

NAVOJOA, SONORA 
EDICTO  
SE RADICÓ JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE CATARINO ONTIVEROS MOROYOQUI. 
CONVÓQUESE QUIENES CRÉANSE DERECHO DE 
HERENCIA, DEDUCIRLO JUICIO, JUNTA DE HEREDEROS 
(10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA 20 DE JUNIO DEL AÑO 2016, 
LOCAL DE ESTE JUZGADO EXPEDIENTE 317/2016. 
SECRETARIA TERCERA DE ACUERDOS LIC. JOSEFINA 
BUITIMEA CRUZ. RÚBRICA 
A26630     34    37 

- - - - - - - - - - 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR 

CD. OBREGÓN, SONORA 

EDICTO  
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA Y ACREEDORES, PARA QUE SE 
PRESENTEN A JUICIO A DEDUCIRLO; ASIMISMO, SE LES 
CONVOCA A LA JUNTA DE HEREDEROS QUE SE 
VERIFICARÁ A LAS ONCE HORAS DEL VEINTICUATRO DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, EN EL LOCAL QUE OCUPA 
ESTE JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE CAJEME, 
SONORA; BAJO EXPEDIENTE NÚMERO 396/2016, 
RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE FRANCISCO ÁLVAREZ RUIZ Y MANUELA 
ARVALLO. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS LIC. 
HERMELINDA VALDEZ LEÓN. RÚBRICA 
A26632    34    37 

 
- - - - - - - - - - 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
HERMOSILLO, SONORA 

EDICTO  
SE RADICA JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES 
DE GASPAR LÓPEZ SANDOVAL, CONVÓQUESE QUIENES 
CREAN DERECHO A HERENCIA, DEDUCIRLO JUICIO JUNTA 
HEREDEROS NUEVE HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE 
JUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, LOCAL ESTE JUZGADO. 
EXPEDIENTE NÚMERO 511/2016. JUZGADO SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR. C. SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS 
LIC. GABRIEL CARSOLIO QUINTANA. RÚBRICA 
A26633    34    37  

 
- - - - - - - - - - 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR  
HERMOSILLO, SONORA 

EDICTO  
SE RADICÓ JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE GUILLERMO EDUARDO MARTELL COLLINS, 
CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
HEPENCIA A LA JUNTA DE HEREDEROS QUE SE 
CELEBRARÁ A LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA VEINTITRÉS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS, EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE JUZGADO 
BAJO NÚMERO DE EXPEDIENTE 476/2016. C. SECRETARIA 
SEGUNDA DE ACUERDOS LIC. CECILIA ROMERO 
GONZÁLEZ. RÚBRICA 
A26634    34    37  

 
- - - - - - - - - - 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA  
INSTANCIA DE LO FAMILIAR  

HERMOSILLO, SONORA 
EDICTO 
RADICOSE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE MARÍA ANASTASIA CONSUELO RUELAS FÉLIX, 
CONVÓQUESE QUIENES CRÉANSE CON DERECHO A 
HERENCIA, JUNTA DE HEREDEROS QUE SE CELEBRARÁ A 
LAS OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SEIS 
DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE TRIBUNAL, BAJO EXPEDIENTE 519/14. 
SECRETARIA DE ACUERDOS JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR. LIC. GRISELDA JIMÉNEZ OCHOA. RÚBRICA 
A26639    34    37 

- - - - - - - - - - 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
GUAYMAS, SONORA 

EDICTO 
JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE MARTÍN 
CÁZAREZ RODRÍGUEZ, CONVÓQUENSE QUIENES CRÉANSE 
DERECHO A HERENCIA PARA DEDUCIRLO EN TÉRMINOS 
DE JUNTA DE HEREDEROS Y NOMBRAMIENTO DE 
ALBACEA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS DOCE HORAS 
DEL DÍA DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS, 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DE ESTA CIUDAD DE GUAYMAS, SONORA, 
EXPEDIENTE NO. 347/2016. GUAYMAS, SONORA, A 11 DE 
ABRIL DEL 2016. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
LIC. ALEYDA KRUPSKAYA PÁEZ QUINTERO. RÚBRICA 
A26640    34    37 

- - - - - - - - - - 
 JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR  
HERMOSILLO, SONORA 

EDICTO 
SE RADICÓ JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES 
DE LA C. MARÍA AMPARO CASTRO SOLIS TAMBIÉN 
CONOCIDA COMO AMPARO CASTRO SOLIS VIUDA DE 
ASHCRAFT, AMPARO CASTRO, AMPARO CASTRO SOLIS, 
MARIA AMPARO CASTRO SOLIS VIUDA DE ASHBY AMPARO 
ASHCRAFT, CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A HERENCIA A LA JUNTA DE HEREDEROS QUE 
SE CELEBRARÁ A LAS ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS, EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE JUZGADO 
BAJO NÚMERO DE EXPEDIENTE 255/2016. C. SECRETARIA 
SEGUNDA DE ACUERDOS. LIC. CECILIA ROMERO 
GONZÁLEZ. RUBRICA 
A.-26641  34   37 

- - - - - - - - - - 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO 
MAGDALENA, SONORA  

EDICTO 
RADICOSE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE AGUSTÍN RODRÍGUEZ LUJÁN Y MARÍA DEL 
SOCORRO HOPKINS DURAZO, CONVÓQUESE A QUIENES 
CONSIDÉRENSE DERECHO HERENCIA DEDUCIRLO EN 
JUICIO JUNTA DE HEREDEROS A LAS DIEZ HORAS DEL 
DÍA DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS EN 
LOCAL DEL JUZGADO EXPEDIENTE 808/15. SECRETARIA 
CIVIL LIC. KAREN PAOLA RUELAS CASTRO. RÚBRICA 
A26642    34    37 

- - - - - - - - - - 
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AVISOS 
 
 
 

JUICIOS EJECUTIVOS MERCANTILES 
Banco Nacional de México, S.A.                                .......... (2) 2,3-P 
Jesús Benítez Sánchez y otra                                 .......... 9 
 
 
JUICIOS HIPOTECARIOS 
Banco Nacional de México, S.A.                                 .......... 4-P 
Infonavit                                   .......... (8) 9,10,11,12 
Metrofinanciera                                  .......... 11 
Financiera Rural, Organismo Público Descentralizado                              .......... 
Tertius, S.A. P.I. de C.V.                                  .......... 12 
 
 
JUICIOS ORDINARIOS CIVILES 
Scrap II, S.R.L. de C.V.                                  .......... (3) 5,6,7-P 
Infonavit                                   .......... (5) 13,14,15 
Jesús Adrian Luna Gutiérrez                                 .......... 14 
Julio Cesar Martínez Ortega                                 ..........  
María de los Ángeles Medina Zazueta                                ..........  
 
 
JUICIOS SUMARIOS CIVILES 
Marcio Pérez Batista y otros                                 .......... 15 
 
 
 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA 
Amalia García Reyna                                  .......... 16 
 
 
 
JUICIOS DECLARATIVOS DE PROPIEDAD 
Juana Antonia Castañeda Terrazas                                ..........  
Guadalupe Marcela López Márquez y otra                               ..........  
Francisco Enrique Gómez Godinez                                ..........  
Esperanza Montoya Núñez                                 ..........  
Mayo Mendívil Zamora                                  .......... 17 
FC Acquisitions, S.R.L. de C.V.                                 ..........  
Marco Antonio Márquez Mendivil                                ..........  
 
 
 
JUICIOS DE DIVORCIO NECESARIO 
José Félix Chaidez Calderón                                 .......... 8-P 
José Miguel Reyes Rendón                                 .......... 18 
Iván Hernández Valadez                                  ..........  
Santa Verenice López Alvarado                                ..........  
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JUICIOS PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 
Socorro Ochoa Moreno                                  ..........  
Alba Reyna Espino Sandoval                                  ..........  
Marbella Barrancas Ávila                                 .......... 19 
 
 
AVISOS NOTARIALES 
Joaquín II Morata González                                 .......... 19 
Alejandro Lorenzo Esquer Zazueta                                ..........  
Lic. Josefina Pérez Contreras                                 ..........  
Rita Montaño Moreno                                  ..........  
 
 
JUICIOS TESTAMENTARIOS E INTESTAMENTARIOS 
Trinidad Quintero Montoya y/o                                 .......... 20 
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